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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R E y  y  la REi n a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vísta la consulta elevada por V. E. a 

este Ministerio respecto de si debe ser aplicable á los 
Presidentes de las Audiencias de lo criminal la disposi
ción contenida en el párrafo segundo del art. 915 de la 
ley orgánica del Poder judicial, en virtud de la cual 
los funcionarios que desempeñan dicho cargo en las 
territoriales pueden ausentarse por término de quince 
días, cumpliendo los requisitos establecidos para hacer 
uso de esta facultad: ‘

Visto también lo dispuesto en el art. 65 de la ley 
adicional, que determina el alcance de la denominación 
general de Tribunales:

Considerando que de no ser aplicable á unos y otros 
Presidentes no podrían los de las Audiencias de lo cri
minal ausentarse por circunstancias críticas y urgen
tes, siendo, en tal caso, de condición más desventajosa 
que los Magistrados de las mismas Audiencias;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regenté del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha te
nido á bien disponer, de acuerdo con lo informado por 
la Sala dé gobierno de ese Tribunal, que es aplicable á 
los referidos Presidentes de las Audiencias de lo crimi
nal lo dispuesto en el ya citad'o art. 915, con tal que no 
perjudicando al servicio concurra una causa justificada 
y urgente, debiendo ponerlo en conocimiento de este 
Ministerio y de ese Tribunal, manifestando á la vez el 
motivo de su resolución y el funcionario que durante 
la ausencia quede encargado de la sustitución.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1890.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo al 
recurso de queja de D. Francisco Costa y otros, por la 
forma con que el Gobernador de Lérida dió cumpli
miento á la Real orden de 29 de Noviembre último al 
constituir al Ayuntamiento, recaída en el expediente 
de suspensión del Alcalde en su doble cargo y de nue
ve Concejales del Ayuntamiento de esa capital; dicho 
alto Cuerpo ha emitido,, con fecha 28 de Febrero próxi
mo pasado, el siguiente dictamen: . i

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Lérida, por pió vi
dencia dictada él día 19 de Octubre de 1889. suspendió

al Alcalde y seis Concejales del Ayuntamiento de dicha 
capital, suspensión en la que fueron comprendidos 
otros tres Conéejales por providencia de 25 del mismo 
mes y año. 1

Remitido el expediente á ese Ministerio se dictó, 
previo informe y de conformidad de esta Sección, la 
Real orden de 29 de Noviembre siguiente en la cual,- 
y entre otros extremos, se declaró ilegal el desempeño 
del cargo de Concejal por los individuos que entonces 
componían la Corporación municipal de Lérida, y se 
ordenó al Gobernador de la provincia que constituyera 
un Ayuntamiento interino, compuesto de personas que, 
además de reunir las condiciones determinadas en el 
artículo 46 de la ley Municipal, tuvieran á ser posible, 
la de que las elecciones en qüe fueron nombrados no 
adolecieran del vicio de hallarse dividido el distrito en 
menos Colegios electorales de los que correspondían, ó 
en otro caso desempeñasen la interinidad vecinos de 
honradez notoria.

El Gobernador de Lérida, con objeto de dar cumpli
miento á lo dispuesto en la mencionada.Real disposi-, 
ción, constituyó un Ayuntamiento interino compuesto 
de nueve Concejales que lo habían sido anteriormente 
á la elección realizada en el áño de 1887 y de trece ve
cinos honrados, para completar el número de Vocales 
que corresponden á la Corporación, y previamente au
torizado por V. E. en telegrama del día 4 de Diciembre 
nombró á D. Magín Mprera Alcalde Presidente de di
cho Ayuntamiento.

Cuatro de los Concejales privados del ejercicio de 
su cargo por la Real orden de 29 de Noviembre último 
han acudido ante V. E. con un recurso, en el que entre 
otras consideraciones: que ajustándose á lo estableci
do en dicha Real orden el Gobernador debió llamar para 
constituir el Ayuntamiento interino; primero á los Con
cejales elegidos antes de que ocurriera el defecto en la 
división de Colegios, el cual databa del año 1877; se
gundo á los elegidos en época posterior, y tercero á 
los vecinos de honradez notoria; pero que lejos de ha
cerlo así, ha prescindido de todos los comprendidos en 
el segundo gr,upo y de algunos de los que forman par
te del primero, entre ellos, de D. Modesto Rive y Don 
Juan Banqué, designando en cambio con el carácter de 
vecinos honrados á varias personas que nunca han per
tenecido al Ayuntamiento; que además el Gobernador, 
usando de facultades, que no á él, sino á V. E. corres
ponde, nombró Alcalde á ü. Magín Morera, á pesar de 
no tener el carácter de elegible, y que en cuanto á los 
Tenientes de Alcalde debió hacerse la designación en 
la forma prescrita por el art. 52 de la ley Municipal, ó 
sea cubriendo las vacantes con los Concejales que lo 
hubieran sido mediante elección y por el orden de vo
tos, qüe en su día hubieran obtenido; y por todo ello 
suplican que se anule la constitución del Ayuntamien
to interino realizada por él Gobernador de Lérida y se 
;e ordene que nombre otro con, estricta sujeción á lo 
preceptuado por las Reales órdenes de 29 de Noviembre 
último y los artículos 52, 54 y 55 de la ley Municipal.

Remitida á informe de la expresada Autoridad la 
instancia de¡ que se hace mérito, aquélla la ha evacua
do en 22 de jDiciembre, consignando entre otros extre
mos que, por su parte, se ha atenido á la Real orden 
de 29 de Noviembre último y á la autorización que para 
nombrar Alcalde interino se le concedió por V. E., de
biendo hacér constar qué D. Magín Morera había sido 
dos veces Diputado provincial; viene figurando en el 
censo como capacidad para, elector, por ser Abogado 
en ejercicio; es vecino de Lérida y Vocal de las Juntas

provinciales de Instrucción pública, Beneficencia y 
Agricultura, Industria y Comercio; que D. Modesto 
Rive tenía contienda pendiente con el Ayuntamiento, 
según se desprendía de la comunicación que le había di
rigido el Alcalde del Ayuntamiento; y D. Juan Banqué, 
al ser uno de los que debían cesar en el ejercicio de sus 
funciones de Concejal, estaba incapacitado para volver 
á ejercerlos dentro de cierto plazo por la ley de 9 de 
Mayo último; que, según la relación al informe adjun
ta, al hacer los nombramientos había 43 ex Concejales 
anteriores á la ley Municipal vigente; que de ellos 19 
no habían querido aceptar el cargo de interino, tres es
taban comprendidos en la ley de 9 de Mayo último, 
seis cobraban de los fondos municipales ó provinciales 
ó del Estado, uno estaba sufriendo condena, otro tenía 
contienda pendiente con el Ayuntamiento, otro era 
deudor á los fondos municipales y dos habían perdido 
su calidad de vecinos, por lo cual sólo los nueve res
tantes estaban en condiciones de ser nombrados; que 
los vecinos designados para completar el número, ade
más de ser notoriamente honrados, todos tienen el ca
rácter de electores y elegibles, como se prueba por la 
certificación adjunta, y que, en cuanto á la designa
ción de Teniente de Alcalde, el art. 52 de la ley Muni
cipal se refiere únicamente' á las vacantes de Tenientes 
que ocurran dentro del medio año que precede á las 
elecciones ordinarias, pero no cuando, como en el pre
sente caso, se trata de una renovación total del Ayun
tamiento.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que pro
cede desestimar el recurso interpuesto por D. Francis
co Costa y consortes, habiéndose remitido el expedien
te á informe de esta Sección por Real orden de 18 del 
actual.

Con posterioridad se ha recibido una Real orden en 
la cual S. M. la R e i n a , haciendo uso de las facultades 
que le concede el art. 49 de la ley Municipal, ha tenido 
á bien nombrar Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Lérida al Concejal interino D. José Sol Torréns.

Es indudable que los recurrentes debieron presentar 
su escrito ante el Gobernador de Lérida, por ser la Au
toridad que había adoptado las providencias contra las 
cuales aquéllos se alzaban; pero aun prescindiendo de 
dicho particular, las razones en que se apoyan están en 
absoluto desprovistas de fundamento.

Basta leer la Real orden de 29 de Noviembre último 
. para comprender que en ella se ordenaba al Goberna

dor que, á ser posible, formara el Ayuntamiento inte
rino de ex Concejales provinientes de elecciones que no 
adolecían del vicio causa de la nulidad, y á falta de és-: 
tos, y sin que siquiera se mencione á los Vocales que 
formaban la Corporación cuando la Real orden se dic
tó, ni á los que con anterioridad y después de 1877 ha
bían sido elegidos, con vecinos honrados, á cuyas dis
posiciones se atuvo la mencionada Autoridad, desig
nando, en primer lugar, á los únicos Concejales que, 
por uñas ú otras razones pudo nombrar de los que ha-, 
bían ejercido este cargo, y acudiendo á vecinos honra
dos para completar el número de aquéllos. ’

En lo que á la designación úe Alcalde se refiere, ya 
no hay cuestión, puesto que S . M. la R e in a  ha nombra
do aquél entre los Concejales, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 49 de la ley Municipal; y en cuanto á 
los Ténientes de Alcalde, no es de aplicar al presente 
caso él art. 52 de la ley Municipal, pues no se trata de 
una vacante ocurrida durante los seis meses que ante
ceden á las elecciones ordinarias, sino de un Ayunta-
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miento que, al renovarse en su totalidad, tenía que 
constituirse en la forma establecida por la ley.

En resumen, la Sección opina que procede desesti
mar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENCAS DEL REINO

Sala segunda.
En el expediente de examen de las cuentas del Tesoro por 

ingresos y pagos de la provincia de León rendidas por D. Ra
món de Estrada, Tesorero d.e Hacienda que fue de dicha pro
vincia, ha dictado la Bala, en 22 del actual, la providencia si
guiente:

«Visto que ni D, -Gabriel Torreyro ni D. Miguel Barrantes, 
Oficial primero, Interventor y Contador que respectivamente 
fueron de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de León, se han presentado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos formulados en estas cuentas del Tesoro 
por ingresos y pagos de la citada provincia, á pesar de las dos 
citaciones y emplazamientos que oportunamente les han sido 
hechas en los periódicos oficíales:

Visto el art. 66 del reglamento orgánico, y de conformi
dad con lo propuesto por la Sección y lo informado por el Mi
nisterio fiscal en el dictamen que antecede, se dan por con
testados los expresados pliegos de reparos y se declara en re 
beldía á los emplazados D. Gabriel Torreyro y D. Miguel Ba
rrantes.

Publíquese esta declaración en la forma que prescribe el 
artículo 117 del citado reglamento, haciéndose las notifica
ciones sucesivas en los estrados del Tribunal. Pásense copias 
de esta providencia á la Secretaría general para los efectos 
que determina el párrafo segundo del art. 1 7 del reglamento 
interior; y verificado, procédase por la Sección á censura, li
quidación y fallo final de estaB cuentas.

Así lo acordaron los Señores que componen la Sala y lo 
firman, de que como Secretario certifico.—Juan Pedro Mar
tínez. —Carlos Grotta~Franciseo Sánchez Molero.=Juan A. 
Maldonado, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en las 
cuentas á que le misma sé refiere, de que certifico y firmo en 
Madrid 427 de Mayo de 1890. =V .°' B.°xMartínez.= Juan A. 
Maldonado. 1433—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.
El día 10 de Junio actual dará principio por esta Inspección 

el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de una á cuatro de la tarde.

MES BE MAYO DE 1890 
Día 10 de Junio, *

Letras A, 19, Q, J>, E , F, G, E .

Día 11.
Letras / ,  J , L , L l, M, N, O.

Día 12.
Letras P, Q, R, S, T, U, V,Z.

Día 13.
Incidencias. \

Madrid 2 de Junio de 1890. =  El General Inspector, S, 
V&ldés.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
JLVISO JL LOS

Núm. 56.
En Cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá e 

loe planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

3 2 0 .  B o y a  e n  e l  b a jo  d e  i s l a  G r o s a , a l  E. d e l  m a r  m e 
n o r  d e  C a r t a g e n a . El Comandante de Marina de Cartagena 
comunica que el día 24 de Marzo de 1890 ha quedado fondea
da nuevamente en el bajo de la isla Grosa la boya que fue 
arrastrada por el último temporal.

Carta núm. 712 y plano núm. 283 A de la sección IIL 
Italia.

. 321. Avisos r e l a t i v o s  a l  s e r v ic io  s e m a fó r ic o . (A. 0. 
J f; núm. 49/274. París, 1890.) El Gobierno italiano ha publi
cado el siguiente aviso:

Las disposiciones hasta ahora en vigor, respecto á la ma
nera cómo los particulares deben pedir noticias á los semáfo
ros del paso de buques, han sido modificadas en la forma si
guiente: J

Toda persona que desee recibir noticia telegráfica de la 
próxima llegada de un buque, puede pedirla directamente 
al semáforo ó semáforos que por sus situaciones puedan 
dársela.

Toda persona que desee tener noticias de todas las veces 
que, por uno ó varios semáforos pasen buques que hagan 
viajes periódicos, pueden dirigirse al Comandante ó Coman
dantes en Jefe de los departamentos militares marítimos, á 
cuya comprensión pertenezcan los semáforos.

En las comunicaciones dirigidas directamente á los semá
foros y á los Comandantes militares de Marina, conviene ex
presar la nacionalidad, la ct ase y la señal distintiva del buque, 
así como también, si tiene contraseña de la sociedad á que 
pertenezca; y en general todas las indicaciones principales 
que puedan facilitar su reconocimiento.

Cualquiera otra noticia pedida á los samáforos, no especi
ficada en este aviso, sará remitida al Comandante en Jefe á 
que pertenezca, y él dispondrá si puede ser admitida.

Código internacional, parte III.

OCEANO INDICO 
Africa.

3 2 2 .  L ím it e  d e  v is ib i l id a d  d e  l a  l u z  d e  c a b o  R e c i f e  
(B a h :a  d e  A l g o a ) .  (A. a. N,, núm. 51/291. París, 1890.) De 
las investigaciones hechas á consecuencia de la pérdida del 
vapor inglés Stratlibiane, en una piedra situada al O. del cabo 
Recife, parece resultar que esta luz no queda oculta sobre las 
piedras situadas al O. del faro, y puede por consiguiente ser 
marcada más al E. de su marcación N. 60° E.

Parece también que una milla de tierra al O. de la punta 
Chelsea hasta la punta Glassen, en la parte no sondada, hay 
muy poco fondo.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 20, y carta nú
mero 161 y plano núm. 480 de la sección IV.

M A R  D E  C H I N A  
China.

3 2 3 .  M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e  l a  e n t r a d a  
d e l  Y a n g -t s e r i a n g . (A. a. V., núm. 51/292. París, 1890.) A 
causa de haber desaparecido el banco que corría al NO. de la 
isla Bush, la boya que lo valizaba ha sido retirada.

Una boya cónica roja, con globo negro, se ha fondeado 
en 5,4 metros de agua, en marea baja, en la parte N. del ca
nal que hay entre la isla Bush y la. isla Tsungming. Esta 
boya indica el cantil S. de los bajos que hay al S. de la isla 
Tsungming.

No se deberá pasar al N. de esta boya.

Cartas números 42, 517 y 660 de la sección V.

OCfiA-NO a t l á n t i c o  d e l  n o e t e

Estados Unidos.
3 2 4 .  C am bio e n  l o s  f o n d o s  e n t r e  c a b o  R a s e  y  e l  f a r o  

d e  W o o d  E n d  (B a h ía  d e  c a b o  C o d ). (A. a. N ., núm. 51/289. 
París, 1890.) De recientes trabajos practicados por el Coast 
Survey, resulta que, en la línea de sondas de 5,5 metros, en
tre el cabo Rase y el faro de W ood End, se han producido 
considerables cambios.

Carta núm. 588 A de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Venezuela.

325. NoTrciAs so b r e  l a  l u z  d e  C a r u p a n o . (A. a. 2V7. ,  nú
mero 51/290. París, 1890.) El Comandante del vapor francés 
Labrador, de le Compagnie Genérale Tramatlantiqwe, dice que 
no se debe contar siempre con la luz de Carupano El faro de 
esa localidad no está establecido por orden del Gobierno ve
nezolano y las Autoridades declinan toda responsabilidad en 
caso de accidente producido por la falta de esa luz.

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág. 28, y cartas 
números 49, 88 y  506 de la sección IX.

Madrid 11 de Abril de 1890. =E1 Jefe, P ela  y o  A lca lá  Ga-
L IaNO.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, números 241.862y 251.046, expedidos por este esta
blecimiento en 25 de Mayo de 1887 y 17 de Abril de 1888, res
pectivamente, á favor de D. Pedro López y Velázquez, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de, dos meses , á contar desde el día 13 de Abril próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  De  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y‘ 237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, él 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de los resguar
dos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1890. == El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1951

Habiéndose extraviado cuatro residuos de acciones del 
Banco Español de San Fernando, números 1.260 á 263, expe
didos por este establecimiento á favor de Doña María Teresa 
y Doña María Josefa Zurbano, se anuncia al público por ter
cera y última vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día 13 de Mayo próximo pasado, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los

artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá los 
correspondientes duplicados de los cuatro residuos anulando 
los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Junio de 1890.— El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1955

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, en alhajas, núm. 8.322, expedido por este estableci
miento en 6 de Julio de 1887 á favor de D. Ramón de Guar- 
damino y Castañares, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del exiracto, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Junio de 1890. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1956

34.° SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al' 4 por 100 que han
sido amortizados en' el sorteo celebrado en\ el día de hoy.

Números Números
de las bolas Numeración de las bolas Numeración
que repre de los títulos que ; que repre de los títulos que
sentan los deben ser sentan los deben ser

lotes. amortiza dos. ¡ lotes. amor t i Z ad ios.

SERIE A .

í
5.162 51.611 á 20

66 
964 

1.122 
1.486 
1.615 
2.385 
2.569 
2,855 
3.197 
4.053 
4.508 
4 740 
5.689 
5.725

651 á 
9.631 

11.211 
14.851 
16.141 
23.841 
25.681 
28.541 
31 961 
40.521 
45.071 
47.391 
56.881 
57.241

60 
40 
20 
60 
50 
50 
90 
50 
70 
30 

* 80 
400

90
50

5.402 
5.523 
6.406 

! 6.851 
| 6.955 
i 7.148 
i 7.221 

7.775 
7.829 
8.456 
8.803 
8,927 
9 867 
9.875

54.011 
55.221 
64.051 
68 501 
69.541 
71.471 
72.201
77.741 
78,281 
84.£51 
88.021 
89.261 
98.661
98.741

20
30
60
10
50
80
10
50
90
60
30
7t
70
50

5.996 59.951 60 SERIE C .
6.207 62.061 70 413 4.121 306.287 62.861 70 á

6.384 63.831 40 f  1.187 11.861 70
6.510 65.091 100 1.967 19.661 70
6.929 69.281 90 2.468 24.671 80

. 7 059 70.581 90 2.611 26.101 10
7.111 - 71 101 10 2.707 27.061 70
7.167 71.661 70 3.225 32.241 50
7 263 72.621 30 3.393 33.921 30
7.331 73.301 10 4.064 40.631 40
7.550 75.491 500 4.806 48.051 60
7.633 76.321 30 4.844 48.431 40
7.857 78.561 70 4.891 48.901 10
7.907 79.061 70 5.000 49.991 50..000
8.059 80.581 90 5.259 52.581 90
8.601 86.001 10 5.294 52.931 40
9.574 95.731 40 5.804 58.031 40

10.064 100.631 40 5.882 58.811 20
10.191 101.901 10 6 038 60.371 80
10 628 106.271 80 6.046 60.451 60
10.692 106.911 20 6.144 61.431 40
10.833 108.321 30 6,268 62.671 80
11.124 111.231 40 6.624 66.231 40
11.388 - 113 871 80 6.682 66.811 20
11.463 114.621 30 6.797 67.961 70
11.597 115.961 70

40
6:806 68.051 60

12.144 121.431 7.300 73.891 900
12.439 124.381 90 7.460 74.591 600
12.521 125 201 10 7.733 77.321 30
12.728 127.271 80 7.953 79 521 30
13.019 130.181 90 8.153 81.521 30
13.596 135.951 60 8.401 84.001 10
13.639 136.381 90 8.725 87:241 50
13 661 1 136.601 10 8.881 88.801 10
13.914 139.131 40 8.997 89.961 70

9.504 95.031 40
SERIE B . 10.153 101,521 30

41 401 á 10 SERTE D .
213 2.121 30 321 3.201 10861 8.601 10 á
892 8.911 20 492 4 911 20

1.572 15.711 20 610 6.091 100
1.637 16.361 70 765 7 641 50
1.657 16 561 70 1.021 10.201 10
1.801 18.001 10 1.239 12.381

13
90

2.210 22.091 100 1.300 12.991 .000
2.221 22.201 10 1.373 13.721 30
2.531 25,301 10 2.057 20.561 70
2.855 28.541 50 2.478 24.771 80
3.357 33.561 70 " mr*
3.789 37.881 90 SERIE -JE-

503.816 38.151 60 155 1.541 á
3 899 38.981 ' 90 790 7.891 900
3.911 39.101 10 824 8.231 40
4.460 44.591 600 858 8.571 80
4.470 44.691 700 1 1.053 10.521 30
4.828 48.271 80 1.186 11.351 60
5.151 51 501 10 1.549 15.481 90

Madrid 2 de Junio de 1890.=É1 Secretario general., J. Mo-
rales.=V;0 B.°=E1 Gobernador, Albacete.

Banco Hipotecario ele España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1890.

ACTIVO
Pesetas. Cónts.

scionií 
Ljft f l
artera.

éstamos hipotecarios.....................................

30.000.000
2.738.721*21

5.282
2.033.387*45

77.636.110*14
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Pesetas. Cénts.

Préstamos á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de
los estatutos).................................................  1.292.437

Préstamos á Corporaciones............................  750.000
Mobiliario y material.............................   lu.882*45

Inmueble de la Sociedad :
In m u eb le .,..............................  2.196.255*35
Gastos de adaptación.............. 283.436*17

 -------------  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos .............................    643.324*42
Varios..............................................................  8.563.427*64
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos.....................................................  2 067.031*50
Préstamos sobre valores y dobles................... 4.707.694*46
Cuentas corrientes...................   874.957*45
Pagarés de compradores de bienes desamorti

zados, descontados al Tesoro......................  16.825.538*09
Gastos generales  .........  165.118*69

■150.703.604*02

PASIVO / • *
Capital social.................................................... 50.000.000
Resérva obligatoria................. 1.892.604*24
Idem especial  ........ 1.121.144*92

 —------ 3.013.749*16
Cédulas hipotecarias......................................... 69.489.891*21
Obligaciones 5 por 100 ....................................  8.241.450*60
V a r io s .....................................    1.984.901*82
Cuentas corrientes y de depósitos..............  10.930.034*97
Intereses de cédulas y obligaciones amortiza

das por pagar ..............   763.233*75
Idem corridos y no vencidos de las cédulas

hipotecarias...........................      581.449*98
Idem id. id. de las obligaciones......................  36.458*33
Semestres de anualidades pagados por anti

cipación .....................     104.177*56
Efectos á pagar...................    17.576*10
Pagos diferidos s/préstamos hipotecarios  1.448.233*93
Descuento de los pagarés de compradores del 218.205*66 

bienes nacionales negociados al Tesoro.. . .  { 2.573.293*65
Ganancias y pérdidas;

Bemanente de años anteriores.. 381.177*10
Ejercicio de 1890......................  1.009.770*20

---------------   1.390.947*30

150.793.604*02

Madrid 3 de Junio de 1890.=S. ¡E. ú 0 .=  El Jefe de la 
Contabilidad, León Boucherant. =  V.® B.°=E1 Gobernador, 
Pío Gullón. X—1958

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Cuenta de la, inversión dada de las 500 pesetas concedidas del 

fondo de calamidades d esta provincia por Real orden de 24 de 
Agosto de 1885, recibidas por el Gobernador D. Rafael San 
Martín de la Vara, para el pueblo de Torre del Compte, con 
cargo al crédito de 2.500.000pesetas3 concedido para atenciones 
sanitarias por leyes de 25 de Julio de 1883, 31 de Julio de 1884 
y 2 de Agosto de 1885.

CARGO
Lo es de 500 pesetas, recibidas por el Sr. Gober

nador D. Rafael San Martín de la Vara, concedidas 
por Real orden de 24 de AgoSto de 1885, según' 
cuenta que se acompaña...  ..........         500

T o t a l  c a r g o . . . .   500

DATA
Lo es de 500 pesetas entregadas al Ayuntamiento de 

Torre del Compte, según cuenta que se acompaña. 500

T o t a l  d a t a .....................  500

RESUMEN
Importa el Cargo... .........................  500
Idem la Data . ........................   500

Teruel 15 de Abril de 1889.=E1 Gobernador, E. Gutiérrez 
'Camero.

Aprobado por Real orden de 9 de Mayo de 1890.=E1 Sub
secretario, Manuel Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO BE FOMENTO

i
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
limo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio D. Amador 

de Montalván, en nombre y representación de D. Gabriel Ma
ría de Ibarra y Gutiérrez de Cabiedes, vecino de la anteigle
sia de Deusto (Vizcaya), manifestando que éste último ha 
fundado en la referida anteiglesia una Escuela, bajo la ad
vocación de Nuestra Señora del Rosario, la cual estará á car
go de los Hermanos de la Doctrina cristiana, y que ha donado 
un edificio de su propiedad que, con las dependencias á él 
anejas ha sido tasado en 106 000 pesetas, constituyendo ade
más una renta anual de 12.000 pesetas para el sostenimiento 
de la fundación, mediante la inversión én fondos del 4 por 100 
interior de un capital de 226.087 pesetas 67 céntimos, lo que 
representa en su totalidad la suma de 347.287 pesetas 67 cén
timos, invertida en la creación de este centro de enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se'ha dignado resolver lo siguiente:

1.° Se autoriza y apruéba la fundación de que queda he
cha referencia, entendiéndose que la Administración res 
petará todos los derechos que se reserva el patronato de la 
misma;

2.° El Ministerio de Fomento ejercerá única y exclusiva
mente, por sí y por medio de sus Delegados y Autoridades 
que del mismo dependan, las facultades que por el protecto
rado general sobre instituciones de esta naturaleza corres

ponde al Gobierno, y las que en la escritura de fundación se 
establecen.

3.° El Gobierno ejercerá además en las escuelas de que 
se trata la inspección que en los establecimientos de ense
ñanza le corresponda, por lo que respecta á la moral, higiene 
y estadística.

Y 4.° Que se manifieste á D. Gabriel María de Ibarra y 
Gutiérrez de Cabiedes la satisfacción con que el Gobierno ha 
visto el acto de esta fundación, haciéndolo público por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 12 de Mayo de 1890.=E1 Director general, 
Y. Santamaría.=Sr. Inspector general de primera enseñanza.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia promovida por D. Arnaldo, Conde de 
Sizzo Norís, concesionario del ferrocarril de Soto de Rey á 
Ciaño Santa Ana y la Compañía de os caminos de hierro del 
Norte de España, en solicitud de que se apruebe la transfe
rencia de la concesión del citado camino que el Sr. Conde de 
Sizzo hace en favor de la expresada Compañía, la cual decla
ra que la acepta y se obliga á sustituir al indicado concesio
nario en todas las obligaciones y derechos inherentes á la 
expresada concesión; y visto el art. 21 de la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, que faculta á los 
concesionarios, previa autorización, para transferir sus de
rechos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de 
la concesión del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño Santa 
Ana hace D. Arnaldo, Conde de Sizzo Noris, en favor de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, que
dando obligada esta Compañía en los mismos términos y con 
las mismas garantías al cumplimiento de las condiciones que 
regulan la concesión de dicho camino.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 27 de Mayo de 1890. =E1 Director general, Sagas- 
ta.=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles del 
Noroeste.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto es de 27.362 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eq Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en los horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890.=E1 Director general, Sa- 
>asta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e .. .. último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen'para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Lérida á Puigcerdá, 
provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eq letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adj udicacion 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Lérida á Tarragona, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto es de 43.256 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes; en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigehtes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890.—El Director general, Sa
gas ta. ' í

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Lérida á Tarra
gona, provincia, de Lérida, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febreró 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Balaguer á Tárrega, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto es de 11.024 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en tos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les0, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. .. de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Balaguer á Tá
rrega, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qqe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
ae la carretera de Balaguer á la frontera francesa, provincia 
de Lérida, cuyo presupuesto es de i 1.014 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida. , *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próxim#, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 129 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. .. de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Balaguer á la 
frontera francesa, provincia de Lérida, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese deterniinadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto és de 19.024 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
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instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto,para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos' cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n úm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  de inti
mo v de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Artesa á Mont- 
blanch, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . ..

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero arh irtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
>en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Rasella á Manresa, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto es de 22.853 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te deí Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11,*, arreglándose al adjunto me dé
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito clel modo *que previene la referida ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

•Madrid 30 de Abril de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.;

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   según céduiapersonal n úm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Basella á Mante

sa, provincia de Lérida, se compromete á tomar [á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 de la ca
rretera de Madrid á Portugal, provincia de Cáceres, cuyo pre
supuesto es de 45.783 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles cíe la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de. consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más pi oposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Portu
gal, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada aiguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 de la 
carretera de Tmjiilo á Cáceres, provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto es de 17.476 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11. de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y 
en las Secciones de Fomento' de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas eü 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Trujillo á Cáce
res, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 de 
la carretera de Plasencia á Logrosán, provincia de Cáceres, 
cuyo presupuesto es de 11.689 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1836, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corrrespondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina- 
desde el día de la fecha hasta el 7 de Julio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente c-amo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
métalieo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1890.— El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... , según cédula personal núm  ,
enterad® del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Plasencia á Logro
sán, provincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se conpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
»

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD

Sección  de Sanidad.— N egociad o  d e  Estadística.

RELACION da las .inhumadolies, clasificadas por sexo, edad, astado y  enfermedades, retiñe*das en los cementerios de esta capital d  ¿is. 31 do Mayo de.169-0.

* X 

P o
: í

SEXOS de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó .lagar del fallecimiento. observaciones
s |
§•§P c- o. . os

WBttQS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE» 

ó  lugar del fallecimiento. O B S E R V A L E S

V arón. . . 1 Soltero.. Fiebre eruptiva. . .  i 
j Tuberculosis.........

Embajadores, 86......... . » 24. Hembra.. 38 Casada.. Tuberculosis.......... Amparo 54* >
2 Idem....... 3 Id em . . . . Particular, 7 ...................... » 25 Idem....... 38 Soltera... Idem .. . . . . . . . . . . . Génova 8 >
3 Idem .. . . 5 Idem....... (Idem .. . . . ..............-sFerrocarril. 12................... » 26 Idem .. . . 2m .

48
49 
60 
23

5m .
2

Idem. . . .  
Casada.. 
Soltera... 
Casada. . 
Soltera. . 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Viuda. . .  
Soltera. . 
Idem. • • •

Sífilis_______ Tribu le te 7 >
4 Idem. . . . 37 Idem .. . .  

Idem ..... 
Idem. . . .

ídem.............. . . .  Hn«rdtn] Prnvineúil_____ > 27 Idem. „ 
ídem ...,. 
Idem ., . .

Lesión del corazón. 
Estrechez m itra!... 
Asistolia

Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial . . .  
Valenzuela, 10 . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..___
P.a dé la Cebada, 8 .. 
Travesía de la Parada, 
Glorieta de Que vedo, 2 ... 
Blasco Garay, 5 . . , . . . . . .
Mayor, 98...........................
Ponciano, 3 . . . . . .  . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Pozas, 8 . . . . . . . . . .

5
o

Idem. . . .  
Idem. . . .

' 27
2 a.

Sífilis............... . . . . ;
Bronquitis*. . . . . . .  j

Idem ........................ .........
Méndez Alvaro, 16 ........

»
>

28
29 ", ■ ; * \\

7 Idem. . . . 3 Idem... Idem............... . ..... Garrón. Paredes. 17 -__  . » 3n Idem. . . .  
Idem......

Laringitis... . . . . . .
Bronmiilis

//

8 Idem .... 1 Idem. . . . Idem..................... . ¡Mesón de Paredes, 3 7 . . . . > 31
9 Idem , . . . 7 m. Idem....... [Pneumonía............[Latoneros. 6 ....................... > 32

33
Idem....... Pneumonía.. . . .

Catarro pulmonar.. 
Indigestión... . . . . .
Hepatitis ............. .

V*
10 Idem. . . . ; 1 Idem ...., Derrame seroso__ Hermosilla. 17............... Idem... 59- 

6 m. 
4 d. 

56 
46 
61

p?

11
12

Idem-----
Idexn......

74 
2 m.

Viudo. 
Soltero..

Cerebritis.. . . . . . . .  I Almagro, 3 . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . .(Cervantes, 1 3 . . . - . . . . . . . .

>
»

34
35

Idem. . . .  
Idem. . . . >

13
14

Idem. . . .  
Idem .. . .

5m .
14

Idem.......
Idem .. . .

Idem.. . . . . . . . . . . . ,  ¡Atocha, 9 7 .............. ¿ .
Idem. . . . . . . . . . . . .  * C. del Alamillo * 1 _____ >

36
37

Idem .. . .  
Idem... . .

C asada.. 
V iu d a .. ,  
Soltera.. •

Hidropesía . . . . . . .
Cáncer del útero... 
Derrame seroso.. . .

v-f

15 Idem .. . .  j 8 m. Idem....... Idem.............. ......... •Jesús del Valle, 3 8 . . . . . . . > 38 Idem...
16

* 17
Idem. . . .  
Idem.......

3 m.
83

Idem. . . .  
V iudo....

Congest. cerebral..; 
Idem .. . . . . . . . . .

Orense, 12........................
Granado, 8.........

»
>

39
40

Idem .. . .
Idem .... .
Idem— . 
Id em .... 
ídem ..... 
Idem.., , .  
Idem .....

3
2m .
3 m .

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
V iuda....

Meningitis..............
Idem .............. ..
Congest. cerebral*. 
Eclampsia. . . . . . . .
Mal vertebral.... ..

San Ildefonso, 3 4 .. ..........
Ventosa, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
Santa Engracia, 115......
Rodas, 1 1 . . . . . . ............
Montera, 2 4 . . . . . . . . . . , . . .
Rodas, 8 . . . .  , A
Hospital Provincial .»

> .. L 
. >>

18 Idem.. . . . 9 m. Soltero... Hidrocefalia.. . . . . . Paseo TmneriaL 9. ■__ > 41
19
20 
21 
22

Idem... . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Idem .... .

2
53
69

Idem .
Idem.......
Casado..

Raquitismo. . . . . f .. ¡Inclusa . . . . . .
Pelagra.. . .  . . .  . .  Hospital Provincial., . . . . .
Atropello de un tren Cabestreros 13..................
No hav datos..........i........... ............... .

»
»

Judicial. 
Idem, ,

42
43
44
45

' 4 ’ 
45

Feto.. 
ídem > ,

28 Hembra. 3 Soltera. . Difteria.. . . . . . . --- San Opropio, 9 . . . . . . . . . .

Total de inhumaeioá©s: 43 y  2 feto3.—Varones 22; hembras 23.— De difteria una hembra.—Do viruela nada,—De sarampión nada.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Q uinta S e c c ió n .— Junta ca l if ic a d o r a  d e  a sp ira n te s  á  d e s tin e s  c iv ile s .

Relación nominal dé los sargentos en acUvo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 
expresan , por haber resultado con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES tso.SOp.
co
3.o
p

m
#
o

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Contribuciones de Zaragoza.—Sección de Re
caudación.......... ......................... .................................................  Oficial quinto. . . ......... .

Idem de Guadalajara.—Idem,............. .......... ................................  Id em ................ .................
Idem de Ciudad Real.—Sección de directas.................... ............ Aspirante primero..........
Intervención de Hacienda de Zamora................................... ......... Ordenanza....... ..........................
Idem de Salamanca..................................... ............................ Id e m __________ ____7_ _______

.. Mariano Monso Pascual........................
. Antonio Pérez Maldonado....... .

.. Rafael Moyano Lara.................. ...........
. Demetrio Pardal Pérez..........................
• Quintín Chave Barrio

39
36
33
28
29

16
12
12
4
8

14

7
6
4
>

Aduana de Badajoz.................. ............ ................................... .. . . .  Marchamador Pesador....... . • Enrique Muñoz Mateo . . .  .. * . . . 36 7
Idem de Barcelona.....................................................................
Idem de Alicante.................. ........................ .......................
Delegación de Guadalajara............... . ............. ...........
Depositaría Pagaduría de Zaragoza ..................................

. . . .  Mozo de faenas, núm. 1 7 . . . . . . . ,
, . . .  Portero de salida.......................
. . . .  Portero...............................
. . . .  I d e m .. . . . . . .......................... .

* Gorgonio Marín Romeo......... ..............
. José Navarro Duran..............................
. Cipriano Sánchez Ortega................  ..
. José Mangues Casanova...................

47
58
35
35

7
22
14
16

>
»
4
3

MINISTERIO DE FOMENTO .

Estadística de Instrución pública y Colección legislativa.
Instituto de Avila............................................. ........................
Calcografía Nacional .................... ....................

, . . .  Aspirante segundo....................
, . . .  O ficia l................. . . . . . ............
, . . .  Portero.............. ............. .

. Cristino González Gamito....................

. Tomás Marino Sierra...........................

. Domingo Jallas del Río.........................

32
33 
36

13
12
13

9
8
9

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gobierno civil de Cádiz............................................... ............
Cuerpo de Vigilancia de Albacete.......................................... .
Idem de Alicante................................ ....................................
Idem de Badajoz....... ...................... ............. .

. . . .  Aspirante primero......................

. . . .  A gente de segunda clase.. . . . . .
{ I d e m . . . . . . . . . . . . . .................... .

* *• * ( Idem........... .........................
>... ídem ............................................ Idem....... ......................

.. José Domínguez Saúl. ..........................
. Constantino Molina García...............
. Francisco Miras Latorre......................
. Nicolás Jimeno Puyóles........................

33
35
37
30

12
5
8
8
3

10
>

>
»

Idem de Coruña. . ........................ .................... ................... . . .  Idem............... . . . . . . .  I d e m .. . . . . . ................... . José Sanjurjo Saavedra............. . . 35 5
Idem de Gerona. .......................... . . . .  Idem.................. . . . . . . .  Idem.............................. • Crescendo Rubio Vélez*. . .. 29 6 9
Idem de Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de M u r c i a . ......... . . . . . . ....................

. . .  I d e m ... . . ................... i . . . . . . . .

. . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id,em
. Jacinto Incógnito Gallego....................

José Pé^ez Alvarez..............................
44
36

9
4

>
»

Idem de Oviedo............................•.....,........ ...........................
Idem de Segovia................................................ 7 . . . .
Idem de Tarragona................ . . . . ....................... ....................
Idem de Vizcaya.............................. .............................

. . .  Id e m .............................. ............

. . .  I d e m . . . . . . . . . . . . ...................... -

. . .  Id em ..........................................

. . .  Id e m .. . . . ...................................

. Felipe del Prado Llera..........................

. Demetrio Sáez Martín..........................

. Ramón Roselló Sanz.............................
. Cipriano Bañares Sáez..........................

39 
31
40 
38

4
3
8

10

lm
»
»
»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de I03 Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.................................... . ........... . . . . 7 ¿ . Mozo de oficios.. .V.. . . . . . . . . . . . . .  Manuel Díaz Alonso.................... 33 13 6

MINISTERIO DE LA GUERRA ' 7 7 '  -'7..n. ’’ ' 'v ■*. , _  ̂ v.-.
v Escribiente de tercera clase.. . . .
/ Idem .. .............................
1 Idem.................... ............ .
i Idem......................... ..........

. . . . . .  Ídem..................

.......... Id e m ..........................

».. Juan Iñigo Romero......... 7 . . . . . . . . . ;
.*• Gregorio Izquierdo Lucas. .7 .............7
.. Víctor Alvaréz Díaz................ .

32
32
29
28

12
12
13
11

11
9
9
7

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares................................. 7 j  I d e m ... . . ..................................
•••#7 Idem............................... ............

j Idem............................. .............
f Idem....................................

.. León Vicenta H-rnández.,....................

. • Marino López Givica.............................

.. Demetrio Aquilne Claver....................

. • Julio Sáinz Sierra..................................

30
26
30
28

10
10
12
10

7
7
6
6

1 Idem......... ............ .....................
\Idem............................. .

.. Antonio Díaz Alvarez........... ...............

.. José García Rojo..................................
26
29

10
12

6
6

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

{  Cabo de la segunda compañía de la
Ayuntamiento de Sevilla... .................... .......................................] Guardia municipal.............................  Sargento segundo...........  Rafael Martínez Cobos..........................

(Portero........... .................................... . Idem primero.................. Manuel Lafuente Herrero....................
/  Idem........... ................................... . Cabo primero................... Rafael Ruiz Vallejo...............................

Idem.—Cementerio de San Fernando........... * ............................ . ] Guarda................................................  Soldado.............................  Francisco González Criado...................
( í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ..  Idem. . ............ ................... José Novel García.......................

Idem.-r-Departamento de varones del Asilo de Mendicidad de V,

Juzgado de primera instancia de Baena.............................. . Alguacil............................ .................... Cabe primero................... Luis Villalba Ósuna. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayuntamiento de Sevilla. Asiló de San Fernando . . . . . . . . . . . .  Celador segundoV................ .............. . En virtud de haber sido anunciado por duplicado este destino por

el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, quedó sin efecto según 
escrito de dicha Autoridad de 19 del actual.

Idem.—Cementerio de San Fernando............................ .......... Ayudante de sepulturero... . . . . . . . . . .  Soldado...................... Lino Blanco Martínez....... ...................

46
36
33
36
35

39
32

33

10
5
7 

15
4

17
8

11

2
3
»
»
»

8
»

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN - '-y -o : • 7-, • . . . . . . . , , .  . . ■ = .

Obras públicas de Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j Peón caminero.................... .
’ f Idém...................... .....................

.. Manuel Valero Esteban........................

.. José Mourente Martínez......... .
32
29

13
9 »

CaPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Ayuntamiento de Llubí................ . . .......................................
Estación telegráfica de Llummayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Secretario...................................
. . . .  Ordenanza.....................

Francisco Portell Rodríguez................
.. Rafael Castell Ballester........................

33
34

8
14

4
>

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Diputación provincial de Palencia.—Carreteras provinciales
Ayuntamiento de Villarmenteros (Palencia).........
Juzgado de instrucción de Calahorra (Logroño).. ¿..............
Ayuntamiento de Villaherreros (Palencia). . . . . .  . .  . . . . . . . . .

..7 . Peón caminero.................. .

. . . .  Secretario... . . .7 .  . 7 . . . . . . . . . . .

.,7 . Alguacil.....................................

. . Manuel Jimia Herreros .........................

. .  Melitón Pérez Bonge.................. ..........

. .  Felipe Cortés Martínez.........................

. .  Fidel Porras Santos........................ .

31
29
31
36

12
8
4
4

»
>
»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA ,

Gobietóo^óiVil d5e Madrid.—Sección Central de Vigilancia.. 
Obras públicas de Soria......... .

..  i . Aspirante primero.. . . . . . . . . . . .
v ( Peón caminero. . . . .  .................

.........  Sargento primero....... . .  Francisco Núñez Redondo....................
.. Eustaquio de Miguel Cabrerizo. . . . . . .
. • Fermín Galonee Pascual .T. .T» . . . . . . .

34 
30
35

12
, i 8

4

8
>

i ■ Cabo. . . . '  . • r * . . . . . . . . . . . . . . .
i , Vieriíante. ..  7 . . . . . .  7 . . ......... .

. . . . . .  Sargento segundo. . . . . 33 17
8

4
32 »

- L ‘ Jdent......... • • * •. v . .  • .;......... . . • Laureano Gáray Lleudes..................... . 32 12
, I Idem... .. ............. . ............... • 10 »

■ Y .  s- 1 Idem........ . . . 7 . . . . . . ..................
7/1 £dem... . . . . . . . . . . . . . . .  *......... .

. . ,  Rupepto; Vtiaseó '(Córdoba. . . . . . . . . . . .
i < ManúeltLópe^Fernán d ez¿.....................

31
&
32 
29
29
30 
34

8
8

>

>Ayuntamiento de Madrid.—Cuerpo de Consumos........... . yf Jdem.. . . . «¡. . . . .  . 
\ Jdem.;. . , . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . , . . . . . . . .  Idem..................... . i

•. IVIar cjal¿SMlvirQ^^A ,̂̂ oy o..,. • .«•...•••• 
OnofreKVidai Vacas. ..............................

8
8

-,|-1 Idem— . . . . . . . . . .
iTaem .. . . . . . . . . .  r , . . . . . . . . . . . .

• •* ? 7 'O den í7  •• .7 * • * • • •• *

. . . . . .  Idem... . . . . . . .
• •••»• • Idem. . . . . . . . . . .  *. * y.,

. • ................................ .
«. 7 p a ó B l a n c o •.•••••••••••••.

:3
8
8

»
»
»

: r. . '.T ■ >• - .Y ‘ 1 xdem •••••.. jó.
• • JZ • *«• Agapito López Groas.......................... * 28 8■ _ '■ r

I Idem... . . . . . . . . . . . . , , . . Marcelino Garda Cerbela..................... 29 8
I Idem.7 ...  »••••••••••••«•*• •. • ••••• Idem. . . .  i . . . . . . . . . . . . . .  José Velasco Fuertes........... .. 28 8 >
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5*o

, . . .  Soldado................................ Hermenegildo Am o Renero..................... 30 8
Idem ...................................... Francisco Martínez A m bres................... 30 8

. . .  „ Idem ...................................... Yicente Tejeiro Díaz.................................. 28 8 »
,. Id e m ..................................... Fidel Tobar Almeida................................. 30

31 
37

8
7
6

».

. . . .  Idem ............... .......................
Jacinto San José L ópez............................
Y íctor Núñez D elgado..............................

>
»

Id e m .................... ................ Mariano Ariño Alquezar........................... 36 6 »
0 Guardia municipal de seg u n d a .. . Sargento segundo.............

. . . .  Id e m ,....................................
Juan Leal Jim énez....................................
Florencio Navarro Y elasco.....................

34
39

5
5

2
1

Idem ...................................... Francisco González Escam er................. 34 12 1
. . . .  Idem ...................................... Daniel Angulo Pérez................................. 26 4 7 ujj
. . . .  Cabo prim ero..................... Y icente García García................. ............ 34 9 >
. . . .  Idem ...................................... Julio Hernández A paricio....................... 28 4
. . . .  Id em ...................................... Cándido Gutiérrez Carrero...................... 37 4 *

/  Idem ....................................................... , . . .  Idem segundo.....................
T Idem. . , ................. ..............

Eduardo Cuesta Martínez..................... .
PedrodDíaz López........................... ............

36
31

20
8

»
»

. . . .  Idem ...................................... Francisco Sardina Mínguez..................... 31 8 »

. . . .  Soldado................................. Faustino Saavedra...................................... 35 13 »

. .  . Id e m .................................  • Pablo Arroyo Escobar.............................. 35 8 »

. . . .  Idem ...................................... Severiano Paje Martínez.......................... 37 16 »

. . . .  Idem ...................................... Miguel Nievas Cabello ............................ 33 13 »■*» . . . .  Idem ...................................... Yito Rodríguez Y e la s co .......................... 30 8 »

. . . .  Idem ...................................... José Javaloyes M endieta......................... 34 8 »

Idem .— Cuerpo Administrativo de Consumos...................................
f Aspirante aforador............................

Mozo apeador.....................................
\ Idem.......................................................

. . . .  Idem ......................................

Santiago Galiana Martín.........................
José Montañés Ferrer..................... ..........
Rufino García Mesonero...........................
Manuel Rascado Seguín...........................

33
36
39
35

13
8
9
4

8
3
3
2 '

Idem .— Yía pública............................................... .................................... . . . .  Idem ...................................... Bernardo Moreno Herreros..................... 34 5 3
. . . .  Soldado............................. Buenaventura Alvarez Leonardo.......... 37 8 »Idem.— Casa de foocorro uei uisiriio ae id. .........................................

Idem .................................................. . . . .  Cabo prim ero ...................... Pablo Maseda Rubiños............................. 40 15 »
Idem .—Mercado de ganados.............................. .....................................

Yigilante ................................. ..
Antonio Gambino Y ig o ............................
Mariano Alvarez Galán............................ 35

10
4

1
1

Juzgado de primera instancia de H uete..............................................
Peón cam inero.

Juan Palazo Beguería................................
Fernando Herrero Sanz............................

31
32

8
9

»
»

Manuel González D íaz.............................. 33 4AyuiitSX1116Dto oís zarzuela qgi iYioiivt> Yicty**•••«••»•«*•***

CAPITANÍA GENERAL BE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntam iento de Yalladolid.— Administración de C onsum os.. .  

Diputación provincial de Yalladolid.— Carreteras provinciales..

( Yigilante de segunda.......................
/ Trlpm - - . - . „

. . . .  Sargento segundo.............

. . . .  Soldado.........................
Facundo Blanco González.......................
Ruperto de Paz M ulero................... ..

34
37

4
4

2
»

( Peón caminero .................................. ..
\ Idem ......................................................
< THptyi . .

, Idem ......................................
. . . .  Idem ......................................

Manuel Castro Vigueira............ ..............
Crisanto Sánchez Lam bar...................
Manuel A im il L age.................................. ..

31
28
29

8
8
8

»
»
»

1 Trlpm . . . . .  Idem ................. ..................... Y icente Fernández Vázquez................... 31 7 >
1 THpto . - . . . . .  Idem ...................................... José Díaz F r a ir e ........................................ 28 8 »

T/)nvn __TTncrmaia *ni*r\viílPiP1 Celador ................................ . . . .  Cabo prim ero................... Antonio Martínez Rey....................... .. 28 8

Diputación provincial de Zamora.— Carreteras provinciales........ | Peón cam inero...........<.......................
( Idem .......................................................

. . . .  Idem ...............

. . . .  Soldad©.................................
Francisco del Hoyo C o rtijo .. .................
Emeterio Pérez Martín........................... ..

29
35

8
4

»
>

GAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Lérida.................<■.......... ................ . . . . . . < ............ \ Peón cam inero....................................
Tdem , .

Francisco Martín García....................... .
Pedro Leal Souto ............... ..............
Antonio Villar Sánchez............. ..............
Rafael Ares Penedo....................................

31
29

8
8

»
»

í Id e m .............................................
1 T/Inrn

. . . .  Idem ............. .............. .
THptyi

30
33

8
8

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

i íd e m ......................................................

ppnri pnrnfnñrn____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabo prim ero..................... Francisco Bairón Sara.............................. 33 4 >

Ayuntamiento de Quintana (Badajoz)...................................................
Instituto de segunda enseñanza de Badajoz................. .....................
Ayuntamiento de Aceuchal (Badajoz).— Administración de Con-

fillUñAft . . . ............................... ..

j Escribiente de la Secretaría...........
( Dependiente de policía urbana.. 

Mozo de aseo........................................

Auxiliar. ..................... ............ ..

Sargento...............................
. . . .  Soldado.. .  ..........................
. . . .  Sargento segundo. . . . . . .

. . . .  Idem ......................................

Diego Hidalgo O llero................................
Cristóbal Salguero Varea.......... ............
Tiburcio San Vicente E xpósito.............

Dom ingo Ustariz Baldizán......................

32 
35
33

39

19
12
11

4

*
1

2

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de Orense................................. ....................................... .
Idem  áe Túy..................................................................................................

Jardinero m unicipal..........................
Guardia municipal.......... ..

. . . .  S o ld a d o ........................ Manuel Fernández Estévez............. .......
Manuel González In cógnito ....................

26
36

4
9

»-
»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Diputación provincial de Granada.— Sección de Cuentas.............
Escuela Normal de Maestros de Granada............................................

Escribiente de primera clase..........
Conserje Portero................................

Antonio Martínez Rodríguez..................
Francisco Linares Morante.....................

30
29

8
8

5-
»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
#  ■

Audiencia de lo criminal de Játiva........................................................

Obras públicas de Castellón................................... ...........................

Mozo de estrados................ ..............
i Peón cam inero....................................
1 Idem ...................................................
< Idem .................................... ...................
j Id e m ..................................................
1 Peón capataz.......................................

Justo García Ortiz,....................................
Ram ón Martínez Bartorell.......................
Fulgencio Martínez Cano.........................
Francisco Deibe F a ch a ................ ..........
Fortunato de la Iglesia................. ..
José Rodríguez A legre................... ..

34
34
34 
39 
33
35

4 
7
5 
5 
7

15

»
3

»
»
2

CAPITANÍA GENERAL DE VASCONGADAS

Instituto provincial de B ilbao ................................................................ Y igilante................................................ Francisco Sánchez Castaño................. 40 5 1

Madrid 31 de Mayo de 1890.

Relación de las instancias que han quedado sin curso en la propuesta del presente mes? comprendidas desde el 25 de Abril anterior al 24 del actual,
y causas que lo motivan

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento segundo

Soldado.......... ..
Idem .......................
Sargento segundo 
Cruardia civi l . . . .
Soldado...................
Id em .......................
Cabo pTimero.. . .
Soldado...................
L icenciado.. . . . . .
S o ld a d o .................
Sargento primero.
S o ld a d o . . . . . .........
Sargento primero.

Martín García González............... Por haber tenido entrada la instancia
fuera del plazo marcado.

Salustiano Fernández L astra .. .  Idem.
Pablo Carballo López.............. Idem.
Calixto Martínez Candeas. . . . . .  Idem.
Pascual Germán Javal. . . . . . . . .  Idem.
Miguel Togorres S e r r a . . . . .___  Idem.
Am brosio Bous Ca lvo . . . . . . . . . .  Idem.
Benito Femenia Mandilego. . . . .  Idem.
Antonio Ferrer a Sánchez... . . . .  Idem.
Pablo Rodríguez Alvarez............  Idem.
Honorato Tapia Robledo. . . . . . .  Idem.
José Puerta Tabales.......... Idem.
PabloM ontaño M arqués... . . . . .  Idem.
Emilio Sague Gómez.....................  Idem. *

Guardia civ il........
/

Idem .......................
Soldado...................
Cabo segundo. . . .
Soldado.............
Cabo prim ero.. .  * 
Idem segu n do.. . .
Soldado.............
Idem .......................
Cabo prim ero. . . .
Soldado..*___ _. . .
Sargento segundo 
I d e m . . . . . . . . . . . .
T r o m p e t a . . . . . . . .

Mateo Martín M artín .. .................

José Rodríguez F errer ................
Valentín Real G iraldo.................
Froilán Pérez Torres........ ............
Cayetano Noble Gato . . . . . . . . . .
Lucas Lozano M ozo..................
Andrés Lafuente Loríente...........
Juan Bonet R ibas...... ..................
Bautista Pascual Parches...........
Bernardo Soto Veras . . . . . . . . . . .
Francisco Cabezas Torres...........
Juan Rodríguez Saborido... 
Galo A lonso Núñez*. . . . . . . . . . .
Gregorio Francisco E x p ósito .. .

Por haber tenido entrada la instancia 
fuera del plazo marcado.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
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Cabo primero. . . .  Hila rio Ruiz Fernandez............. Por haber tenido entrada la instancia 
fuera del plazo marcado.

T irenciado...........  Gaspar Alverola Castelló... . . . .
r»C nrim ero . . .  Gregorio Martín Casiherrando.. 
a m ,L ......  Domingo Badillo Moreno...........

Idem.
Idem.
Idem.

lamento segundo Modesto Medina Rosales. . . . . . .
, 5  .. Victoriano Etayo Echeverría....

Idem.
Idem.

Soldado Gómez Sánchez.................
Guardia civil.......  Bartolomé Galván Duran...........
Soldado................ Zoilo Martínez López.................
Sargento segundo Pío Huard Renad. ......................
Obrero Jorge Gómez Mateos..................
qnldado *.............  Serna Trapero....................
Tdem .......... • José Gordiño Montano...............
Idem* Redro Vergara Macías................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sargento segundo Leonardo San Severo................
..................... Miguel Santos Molina...............

Cabo primero___  Mariano Vicente Calvo.. .........
Soldado...............  Angel Saguyo Galleguillos------
j dem................. . Anacleto Poveda Perez.............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por fuera de plazo y¡[falta de docu

mentos.
Sargento primero. Manuel Conesa Mateo...............
Idem.....................  Felipe Saiz Pastor....................

. Idem. *
Por no haberse publicado Ja vacante en 

el presente mes.
Idem Federico Díaz Isidro................. Idem.
j dem ...........  Martín Martínez Asensio.........
Idem • • • • Juan Puerta Almazán..............

Idem.
Idem.

Soldado ...........  Nicanor Cordero Ruiz............... Idem.
Sargento primero, Enrique Calderón Valdeloma.. 

■ «niíarfft .............  Francisco Justé y Fust....... .
. Idem. 
. Idem.

Tdpm .. . -. • Eleuterio Rafael de la Cruz 1 Id e m ... ., . .»  Bautista...................................  ¡4em‘
Sargento segundo. Francisco Taboada Sánchez. •. 
Soldado . i. . . .  • Matías González Diez..............

. Idem. 

. Idem.
Xdem ** .........  Pablo Sánchez López............... . Idem.
Idem .................... Apolonio Otero Gómez............. . Idem. 

, Idem. 
Idem.Cabo primero. . . .  Luis Olay Goy.. . . . ................ ■

Soldado............ • Benjamín Prada López............
Cabo de m ar.. . . .  Manuel Juscia Trasaucos------
Soldado .............  Ramón Bueno Alonso.............

. * Idem.
Por no haberse publicado la vacante y 

faltar copia del certificado de con
ducta.

j ¿ em..................... Ruperto Cortijo Blanco.........
Cabo primero___  Domingo Niebla Vera.............

dado .............  Timoteo Moreno Ortega.........

Idem.
Por no haberse publicado la vacante. 

..  Idem.
Cabo segundo.... LuJ ^ a°ü^ rnándeZ Carranza 7 Por íd. £d. y no tener derecho á los

Soldado...............  Manuel Marino Cal................. ..  Por no haberse publicado la vacante
Xdem ...............  Elias de Pedro Pascual........... , . Idem.
Guardia civil.......  Ignacio Carreras Montanas... . .  Idem.

..  Idem.

.. Idem.
Por no tener derecho al destino que so 

licita.

Sargento segundo Diego Cuéllar Luna................
Soldado................. Jos® Tomás Molí......................
Sargento primero. Isidoro Prieto Delgado...........

Idem segundo.. . .  Demetrio Díaz González.........
lyUrn .........  Blas Oya Hermoso..... ............

Idem.
Idem.

Cabo primero.. , .  Pedro López Rodríguez. . . . . . .
Sargento primero. Manuel Labe-Quintín................. luem.
Cabo primero----- Lope Hernández Cruz... . . . . . . . .  ,
Sargento segundo Manuel M artinLópez.....

flP.ffnnfo. . . .  Esteban Melchor Esteban Vacas. Idem.
Sargento segundo. Juan Campillo Alcázar... v.. 
Cabo primero.. . .  Laureano Conde de la Mata. 
Sargento segundo Vicente Vieques Mosquera.. 
j dein..................... José Vallina Díaz. ........

. . .  jaem. 

. i . Idem.
Idem. 

. . .  Idem.
Soldado .............  Eduardo Ramírez Santolla.. , . .  Idem.
Triam . . . . .  Francisco Prieto Hijón....... * Idem.
Tdem . . . . . .  Manuel León Garabito del Las-
1 .......... tillo..........................................  Í4em-
Sargento segundo Félix Coronel P a z .. . . ..........
Cabo segundo.... Pablo Rodríguez Videl..........
Soldado................  Jesús del Valle y Rosa..
Sargento primero. Raimundo Díaz García.........
Soldado................  Vicente Carrasco Angélico..
Idem . ___  Pablo Sebastián Rabago-----

Idem • • Juan José Camaeho Ahumac

, , . Idem.
. . Idem.

Idem.
Por no acompañar documentos.
Idem. . 
Por íd. íd. y no estar la instancia i 

papel sellado.
la.. Por no acompañar documentos.

Carabinero...........  José Barrera Campos........... . . . .  Idem.
Soldado............. . Víctor Rodríguez Velasco...
Idem . . . . .  Miguel Cerrato y Vicenta...

Idem.
Por faltar la licencia legalizada y d 

plicada.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Idem................... Guillermo A yuso Corral............ Por no acompañar documentos.
Idem.................... Mariano M ontero Alonso . . . . . . Idem.
Cabo..................... Francisco Arrabal Villalba....... Idem.
Soldado................ Manuel López Incógnito............ Idem.
Idem . . . . . . . Eufrasio Ruano Almansa.......... Idem.
Idem..................... Asensio García Pérez. *............. Por falta de copia de licencia y certifi

cado de conducta.
Sargento...............
Sargento segundo 
Soldado...............

Diego González Paefa .............. Por falta de póliza en la instancia.
Domingo Casán Queral.............
Ruperto Martínez de la Casa...

Por íd. íd. y certificado de conducta. 
Idem.

Idem.................... Sabas Gómez Lanzas................. Idem.
T rl prn . . . . José Soriano Miralles................. Por no acompañar documentos.
iU - t /  JLJLL • . . . . . .  . . . .

Sargento segundo 
Cabo primero. . . .  
Soldado................

José Ruiz Moreno......................
Aceterio Ruiz Moreno................
José Ortiz Sánchez....................

Por falta de certificado de conducta. 
Idem.
Idem.

Idem.................... Jenaro Tesier Riós...................... Idem.
Idem.

Idem..................... Elias Villaluenga y González... Idem.
Tííptb ......... Ramón Gilart Pelegrí................ Idem copia de licencia.
Idem ............... Juan Pacheco Bromano............. Idem certificado de conducta.
Idem.................... Vicente Rodríguez Díaz............. Idem.
Idem.................... Apolinar de la Rosa y Martín... Idem.
Idem.................... Toribio Delgado Villar.............. Idem.
Idem ................... Francisco Torres Luzón............ Idem.
Cabo primero. . . .  
Sargento segundo 
Soldado.. . . . . .  o..

Mariano Robles Macario............
Enrique Fernández López.........
Lorenzo Martín Roca.................

Idem.
Idem.
Idem.

Carabinero........... Ceferino Ginaldos Zubizarreta.. Idem.
Soldado............... Francisco Cayo Francés............. Idem.
Tdpm . . . « . . Manuel Mon Alvarez.................. Idem íd. y los duplicados.
T rl pm . . . . . . . Lázaro Calle Cid......................... Por íd. y duplicado.
Idem . . . . . . Pascual Cobas Mateo................. Por íd. póliza y copia de licencia.
Id em .................. Antonio Boto Menéndez............. Por falta de copia autorizada de li

cencia.
T rl  PTYT .. . . Felipe Romero Valdivielso......... Idem.
Idem.................... Francisco Sánchez Torrecilla... Por íd. certificado de conducta y du

plicado.
Cado primero , Blas Miralles Bencito................ Por falta de certificado de antecedentes 

penales, necesario para lo que soli
cita.

Soldado.............. Marcelino Hernández Cadórniga,. Idem.
Idem.................. . Martín García Alonso............... . Idem.
Cabo primero —  
Soldado..............

Vicente Bayopa Romero...........
’ José Cordeiro Rodríguez.........

, Idem.
. Por exceder de la edad.

Guardia civil.. . . . Manuel Justo Ogea.................. . Idem.
Soldado.............. . Venancio Gutiérrez Merlo....... , Idem.

3 Guardia civil.. . . . Miguel Aguiló Moli. ....... .. . Idem.
Cabo primero . . . . Agustín Felipe Iglesias. . . . . . . Idem.
Soldado.. . .  a . . • 
Tdpm . . . . . .

Juan Duran Lorenzana............
Antonio Huerta García............

Idem. 
, Idem

Sargento.............
Soldado i.............

Manuel Blanco Lobell............. . Por no ser licenciado absoluto.
Ramón Aranda Consuegra----- . Idem.

Idem................... Amado Calvo Fernández......... . Idem.
ídem . . . . . . . . . . Anacleto García Mora.............. . Idem.
Idem....... *......... Acañano Huarte Oliveros....... . Idem.
Idem.................. Juan Gurruchaga Pardo.......... . . Idem.
Idem.. . - Antonio Flórez Alvarez......... .,. Idem.
Idem. . . . . . . . . . José González Bueno.............. . .  Idem.
Idem .. . . . . . . . . Manuel Herrero Martín........... . . Idem.
Td pm . . . . . . . . Emilio Estrada Martín........... . . Idem.
Idem... • . . . . . .

Manuel Fernández Fernández. . .  Idem.
Idem . . . . . . . Mariano Ferragut Cuet.. . . .  . .. Idem.
I d e m . . . . . . . . . .
T d p m ....................................

.... José Rodríguez Marín........ ..

. . Victoriano Martínez Berrocal.
. . Idem. 
. .  Idem.

Sargento segundo Galo Beaumont Diez.. . . . . . . .
____ . . .  Segundo Suárez y Suárez------------

.. Idem.

.. Por carecer de derecho al destino.
Soldado............. Feliciano Alonso Alonso........ .. Por tener nota desfavorable no invali

dada.
Cabo primero.. .. José Gallardo Meneses........... .. Idem.
Idem................. Julián Ruiz Rubio.................• .. Idem.
Idem................. Eduardo Junquita Pérez......... .. Idem.
f r i i n  día oí vil... . .  Andrés Rodríguez López....... .. Idem.
Sargento segundo Manuel Romanos R ojo ........... .. Por falta de certificado de aptitud pre

venido para los destinos de cuarta
categoría.

en Idem - ......... . José Hidalgo Alvarez............. , .. Idem.
Idem................
Cabo primero. 
Idem .............

Isidoro García Díaz................
. . .  José Romeo Idoipe................ .

Francisco Prieto Llórente

, .. Por ser retirado.
. . . Idem.
. . .  Por no acreditar el tiempo de servicio

ni el del empleo de cabo primero.
lu- S oldado....... Salvador Fernández San Miguel. Por falta de póliza, legalización de la

licencia y copia del certificado.

áf s’ ñó s ssí̂ ssiaí̂ fáSicSsítar p.™ ímwi., «0,™-
pondido y sido adjudicadas á otros que reúnen mejores condiciones.

Madrid 31 de Mayo de 1890. __________ ____________ _____________________ __________________________________________ ____ _

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 29 de Abril último, be acordado señalar el 
día 30 de Junio próximo, y bora de la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 1 y 2 de la carretera de tercer orden 
de Carabancbel á Aravaca, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 3.795 pesetas. -j „

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de
provincia, donde se b a i l a r á  de manifiesto para conocimiento
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres-

^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, sera ue 4U pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
Tealizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , „

En el caso de que se presenten dos o mas proposiciones
iguales s e  celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos

de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Mayo de 1890.=El Gobernador, Alberto
Aguilera.

Modelo de proposición.
D N' N., vecino de   enterado del anuncio publica

do en 30 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en publica subasta ae 
los acopios de conservación de los kilómetros 1 y j  de la caj 
rretera de Carabancbel á Aravaca, se compromete a tomar a 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) o

Diputación provincial dé Logroño.
Esta Diputación arrienda en subasta pública con arreglo 

aí Real decreto de 4 de Enero de 1883 y.al adjunto pliego de 
condiciones, el servicio de la recaudación ejecutiva, del re
partimiento del déficit de su presupuesto, en toda la provin
cia y en la parte que no satisfagan los Ayuntamientos duran
te los plazos de pago voluntario. _ .

La duración del contrato será por los cuatro anos comple
tos de 1890-91 al 1893 á 9 4 , principiando el día 23 de Agosto 
de 1890 y terminando el día 30 de Septiembre de 1894.

La subasta se verificará doble y simultáneamente en Ma
drid, en la Dirección general de Administración local (Mims-

terio de la Gobernación), ante el funcionario que designe el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y en Logroño en el salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia ó del Vocal de la Comisión pro
vincial en quien el mismo delegue, con« asistencia del Dipu
tado elegido por la Corporación y en ambos puntos, el día 10 
de Julio próximo, y hora de las dos de su tarde.

Asistirá también á una y otra Notario público.
La licitación tendrá por objeto rebajar el tipo de 5 por 100 

que se ofrece como premio de cobranza sobre el importe de 
las cantidades que se consignen en los despachos y man
damientos ejecutivos.

Las proposiciones escritas en papel del sello 11.° ajusta
das al modelo adjunto y firmadas por el licitador ó por perso
na á quien el mismo autorice con poder bastante, se presen
tarán en pliegos cerrados, en que se incluirá además la cédu
la personal del proponente ó de su apoderado, y documento 
que acredite haber constituido la fianza provisional necesaria 
para tomar parte en la subasta.

Esta fianza consistirá en el depósito de 5.917 pesetas, equi
valentes al 5 por 100 de un trimestre del repartimiento anual 
y la definitiva en dóble cantidad. ?

Una y otra se constituirán en efectivo ó̂  en valores de la 
Deuda pública al tipo de la última cotización oficial publica
da en la G a c e t a  d k  M a d r id , pudiendo serlo la primera en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Depo
sitaría de fondos provinciales de esta ciudad; mas la segun
da, ó sea la definitiva, deberá domiciliarse én esta última Caja 
ó en la sucursal de la de Depósitos de Logroño. Cuando se 
haga en la de esta Diputación y consista en valores fiducia
rios se acompañará á ellos la póliza que acredite su adqui
sición. V,
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También se admitirán los depósitos en Obligaciones pro- 

vinciwles por todo su valor nominal.
La celebración de las subastas, la adjudicación provisional 

del remate y la d Unitiva, se ajustarán en su forma, trámites, 
resoluciones y  consecuencias á lo acordado en los artícu
los 10, 18, 19 y 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Hecha la adjudicación definitiva se requirirá al rematante 
para que en el término de diez días presente el documento 
que acredite haber constituido la fianza definitiva, y hecho 
escritura ante el Notario que la Corporación provincial de
signe. Si dejare de cumplir en debida forma alguna de estas 
obligaciones, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, con las consecuencias que determina el art. 23 del cita
do Real decreto.

Pliego de condiciones.
1.a Durante el primer mes y medio de cada trimestre los 

Ayuntamientos podrán abonar directamente en la Deposita
ría de fondos provinciales de Logroño el importe de su cuota 
corriente y la parte devengada de los atrasos concertados 
que corresponda á cada trimestre dentro del ejercicio.

2.a El día 20 de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero 
y  Mayo, ó en el anterior si aquél fuese festivo, quedará cerra- 
Üa la^cobranza en la Depositaría de fondos provinciales, y se 
hará cargo de ella el Recaudador á quien previamente se 
haya adjudicado este servicio en pública subasta.

3.a El día 23 de los citados meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo, ó el anterior si aquél fuere festivo, se en
tregarán por la Contaduría de fondos provinciales al Recau
dador mandamientos de cobranza contra los Ayuntamientos 
por el todo ó parte de sus cuotas y atrasos que se hallen en 
descubierto, incluso el premio de recaudación que le corres
ponda, y que será el 5 por 100 del importe de dichos manda
mientos, ó el que se fije con arreglo al remate en el contrato 
de arriendo.

El Recaudador cuidará de hacer efectivos estos manda
mientos por sí ó por medio de personas autorizadas al efecto 
bajo la responsabilidad del mismo.

El premio de cobranza no empieza á devengarse hasta el 
día 24 de los meses expresados.

Los mandamientos de cobro, luego que firme en ellos el 
recibí el Recaudador ó su apoderado, surtirán los efectos de 
verdaderas cartas de pago á favor de los Ayuntamientos.

4.a Dentro del tercer mes de cada trimestre el Cobrador 
ingresará en la Diputación provincial el 50 por 100 del im
porte de los mandamientos de cobro que haya recibido/dis
tribuido en dos entregas iguales, en los días 15 y 20 del mes, 
ó el inmediato anterior si alguno de aquéllos fuese festivo.

Se admitirá al Cobrador sólo el 10 por 100 de cada pago 
en calderilla.

5.a Transcurrido el tercer mes de cada trimestre el Co
brador presentará á la Corporación provincial en los cinco 
días siguientes relación de las cantidades que haya realizado 
y de las que resulten en descubierto, justificando estas ú lti
mas con la exhibición de los mandamientos de cobranza pen
dientes; y  si el 50 por 100 anticipado por el mismo fuese infe
rior al total de las cantidades por él recaudadas, deberá com
pletarlo en el acto.

La Corporación provincial, en v istade  las relaciones de 
descubiertos, acordará sin demora las declaraciones de res
ponsabilidad y los apremios consiguientes, conforme á la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888.

El nombramiento de agentes ejecutivos recaerá en el 
mismo Cobrador y en las personas que éste designe bajo su 
responsabilidad.

í*’’ Herá de cargo del Cobrador facilitar, llenar y enviar 
los impresos necesarios|para las declaraciones de responsabi
lidad, notificaciones, despachos y demás, debiendo presen
tarlos en debida forma á las oficinas provinciales para su 
firma y registro.

7.a Autorizados los despachos de apremios con la firma 
del Gobernador de la provincia, se entregarán al Recaudador. 
Este vendrá obligado á ingresar mensual mente en la Caja 
provincial las sumas que recaude de los Ayuntamientos 
apremiados, presentando relación de las mismas, que se com
pulsarán con los mandamientos de cobro pendientes.

, 8.a Dentro de los tres meses siguientes á la entrega de 
los despachos al Cobrador, deberá tener éste ingresado en la 
Caja provincial el total importe de las cantidades incluidas 
en aquellos documentos, ó presentar los expedientes de eje
cución ultimados de los que resulte la solvencia de los deu
dores, acompañando los mandamientos da cobro sin realizar, 
,que serán cancelados.

9.a Las faltas en que pueda incurrir el Recaudador se co
rregirán con multas de 50 á 250 pesetas, que impondrá la 
Corporación provincial. Si la falta consistiera en no hacer 
éntrega de los fondos en la Caja de la provincia en los pla
zos y por las cantidades que se fijan en estas condicionas, se 
,le conminará para que verifique la entrega omitida en el tér
mino de tres días; y si así no lo hiciera, se procederá ejecuti
vamente contra la fianza.

Las cantidades en que ésta se disminuya por la exacción 
de multas y demás responsabilidades deberá reponerse por el 
Recaudador dentro de quince días. Transcurrido este tér
mino sin haberlo verificado se declarará rescindido el con- 
trátG, con pérdida de la fianza á favor de la provincia y sin 
perjuicio de las demás acciones civiles y criminales que pro
cedan.
y 10. El rematante de este servició no podrá pedir en nin-
fufit caso auménto del precio dé recaudación que se hayafija- 

o en el remate, ni tendrá derecho á indemnización de nin
gún generó por los perjuicios que pueda sufrir en la ejecu
ción del mismo.

11. El contratista quedará sometido á los Tribunales Con- 
tencioso-administrativos del domicilio legal de la Diputación 
en todas las cuestiones que se susciten acerca de la inteli
gencia, cumplimiento y rescisión del propio contrato.

12. En exacción de las multas y demás responsabilidades 
. que hayan de exigirse al contratista por falta en el cumpli
miento de las condiciones, estipuladas, la Diputación proce
derá contra la fianza y demás bienes de aquél por los trámi
tes que establecen ó establezcan en lo sucesivo las leyes é 
instrucciones para la cobranza de créditos á favor del Tesoro 
público. .

13. Será de cuenta del contratista todos los pagos que ori
ginen la celebración de la subasta, la constitución de fianza, 
publicación de anuncios y  otorgamiento de la escritura de 
contratos, incluso la entrega de una primera copia de éstas á 
la Diputación.

Sesión de 7 de Mayo de 1890.—Previa declaración, de ur
gencia, se acordó confórme con la Sección. =E1 Vicepresiden
te accidental, Narciso M erino.«Por acuerdo, Joaquín Farias.

* . •• Modelo de proposición.
. ; p . N,?N’., vecino d e , m a y o r  de edad, habitante e n .. . . .  
(éállé y número), por sí (ó en representación de N.. N .),
avecindado en .. . . . ,  calle de   núm    se compromete
á prestar el servicio de cobranza ejecutiva del contingente

provincial en los pueblos de la provincia de Logroño durant( 
los cuatro años económicos de 1890 á 1891 al 1893 al 1894 
ambos inclusive, percibiendo como premio de cobranza el 
tanto (en pesetas, ó éstas en céntimos, y todo en letra) por 10( 
sobre las cantidades efectivas que recaude, y con sujeción a; 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 3 
Boletín oficial de la provincia »

Es copia del original.=E1 Vicepresidente accidental, Nar
ciso Merino.

E stación  C entral de Telégrafos.

DÍA 3
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos 

en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
dondeproceden y sus nombres y domicilios.

OENTRAD

San Sebastián.—María Bravo, Orellana, 6.
Barcelona.—Jacoba Herrero, Leganitos, 10.
Pozuelo.—Carlos Bao, sin señas.
Málaga.—Mariano Lafuente, Desengaño, 29 (ausente).
Gijón.—Román Hernández, Central Administración Co

rreos, ambulante Madrid (ausente).
Ribadeo.—Clotilde Sela, Alfonso XII, 6 duplicado, prin

cipal izquierda.
Pinto.—Manuel Torgaira, Peligros, 12, taberna,

. Salamanca.— Marcelino Casillas, Almirante, 3, tercero.
Santander.— Vidal Sañudo, Almirante^, 12.
Barcelona.—Alberto Steegman, sin senas.
Villalba.—Gertrudis Merino, Ayala, 15, taller mármol.
Lugo -—Josefa Pardo, Amparo, 28, cuarto cuarto, 1.
Barcelona.—Dr. Baluarte, sin señas.

OESTE

Siern.—Nicanor Cartel i. Toledo. 123.

NORTE
Guadalajara.—Luisa, San Mateo, 22, bajo izquierda. 
Valencia.—Juan Gómez, Zurbano, 11.
Tarancón.—Manuel Ontaña, Palma Alta, 22.
Laredo.— Gerardo Abascal, Fuencarral, 97, segundo.

NOROESTE

Bilbao.—Fidel Lastra, Don Martín, 21.
Valencia.— Petra Magallanes, Ferraz, 13, segundo (au

sente).
Ja ai? ? 1890.^= Por ai dm Centro, 

Fernando G. Saez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Habiéndose omitido en el anuncio hecho en 9 de Mayo úl
timo, é inserto en los periódicos oficiales del día 12 para pago 
de las expropiaciones escrituradas del ensanche con cargo al 
vigente presupuesto, la correspondiente á Dona Lucía y Doña 
Concepción Manzanares, importante 15.000 pesetas, cuya es
critura se otorgó en 24 de Noviembre de 1880, ante el Notario 
D. Luis González Martínez, se hace saber á los interesados, 
los que podrán realizar su crédito por sí ó por persona, legal- 
mente autorizada, en la Tesorería de villa, los días no feria
dos, de once y media de la mañana á dos de la tarde, desde 
el viernes próximo 6 del corriente.

Madrid 2 de Junio de 1890.=E1 Alcalde Presidente, An
drés Mellado.

AYU N TA M IE N TO  C O N STITU C IO N A L DE M AD R ID

CONTADURÍA GENERAL —  NEGOCIADO DE CONTABILIDAD

A ño económico de 1889-90

 B a la n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  C o n t a b i l id a d  v e r if ic a d a s  H asta  e s te  d ía .

M E T Á L I C O

INGRESOS

PRESUPUESTO 

autorizado 
y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFER]

E N  M Á S  

Pesetas.

ENCIAS

EN MENOS

Pesetas.

Sección 1 a Propiedades*.................................. 957.318*90 538.443*68 » 418.875*22
2 a Beneficencia, Sanidad é Higiene. .................... 152.625 62.778*91 89.846*09
3 a Impuestos............................................................. 22.335.450 17.980.439*65 » 4.355.010*35
4 a  Arbitrios por servicios municipales................ 616.150 494.910*95 » 125.239*05

— 5.a—Idem por ocupación de la vía pública.. . . . . .
— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestos

del Estado........................................................

504.948<68

2.795.000

420.761*12

2.248.385*89

»

»

84.187*56

546.614*11
7 a Reintegros............................................. . . . . * . . 294.500 46.034*17 » 248.465*83
8.a—Eventuales...................... ............................... . 46.000 34.169*17 » 11.830*83

»9.a—Resultas............... ................................................ » 25.969*58 25.969 58
Movimiento de fondos.................... ............. . » » » »
Crédito extraordinario «Calle de Sevilla».. . .  
Ampliación del presupuesto ordinario. . . . . . .

»
»

418.439*51
»

418 439 91
»

»

( Corriente..................... 1.500.000 1.373.995*24 » 126.004‘76
pPresupuesto especial) Ampliación.................. » » »

del Ensanche..........l Resultas.......................
\ Movimiento de fondos. 

Fondos especiales. .  ..........................................

»
»
»

133.304*79
86.000

1.838.398*16

133.304*79
86.000

1.838.398*16

>
»

■ 1 ■ '
Total .......... .................. 29.201.992*58 25.702.030*82 2.502.112*04 6.002.073*80

GASTOS '

Sección 1 a—Gastos del Ayuntamiento.................. .............. 955.104 696.946*41 » 258.157*59
2 a  Cargas....................................... 6.480.541*11 3.675.460*03 » 2.805.081*08

— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni
cipales .............. ................................................ 10.729.132*61 9.173.951*82 # 1555.180*79

—  4.a— Policía urbana y rural................ ....................... 8.123.630*98 4.638.245*04 » 3.485.385*94
— 5.a— Instrucción pública.,.......................... ...... 1.136.848*71 827.883*67 » 308.965*04
—  6.a— Beneficencia,  Sanidad é Higiene.............. ... 912.483*75 617.017*14 » 295.466*61
—  7.a—Gastos de arbitrios y rentas.............................. 1.566.545 

5 2  OOO
1.233.021*33 

26 174*91
»
»

333.523*67
25.825*09

121.631*57—  9 .a— .Calamidades é imprevistos................................
w * U v v

200.000
X 1 (71

78.368*43 »
10.a— Ejercicios cerrados. * .............. ... 2.500 21.038*49 18.538*49 »

Devoluciones de ingresos indebidos................ » 2.168*63 2.168*63 »
R e s u lta s .... . ...................... ..................  .......................... ...
Crédito extraordinario «Calle de Sevilla» . . . .
Ampliación del presupuesto ordinario..............

Y Corriente... . . . . . . . . .
Presupuesto especial) Am pliación . . . . . . . . .

»

»

»

1.500.000
»

859*59
302.504*80

122.595*36
»

859*59
302.504*80

>>

»

»

»

»

1.377.404*64
»

del Ensanche... . . . )  Resultas . . . . . . . . . . . .

v Movimiento de fondos. 
Fondos especiales.................... .......................................................

»

»

»

»  ■ ' 

86.000 
1.278.566*55

86.000
1.278.566*55

' ' . >

Total. . . . . . .................. 31.658.786*16 22.780.802*20 1:688.638*06 " 10.566.622*02

Existencia en C aja . . . . . . . . . , . . . » 2.921.228*62 » »

P A P E L .
■ -| ■■ , r

INGRESOS • > '-i

Fondos especiales.. . . .  * *r» . . y,;. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ >, r--: M 4.227.334*39 4.227.334139 * * '♦;'1

PAGOS ->

Fondos especiales.. . . . . . . . .f. . . . . ,  , v. . . . .  . . . . . . . . »  ■ ■ ,  21.995... . 21.995̂  ̂ -  . »

f * ¡-  ■«,  -  , ; . . . . . .  Existencia en Caja. . <• * ........... *4.205.339*39 ' ’ ! * 

r .  v S W *  , :  W

1 0  »«■

Madrid 30 de Abril de 1890.=*=Por el Contador, Jacinto Carrillo.=V.° B.c'=E1 Alcalde. Andrés Mellado.
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TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DEL CONGRESO

Se saca á pública subasta la construcción de un trozo de 
alcantarilla general que, partiendo de la casa que se está 
construyendo en la calle de Alarcón sobre el solar que for
maba parte de los designados con los números 2 y 3 de los 
ocho en que fué dividida la antigua finca denominada Tívoli, 
y  siguiendo por el eje de ésta vaya á verter á la pública de 
la de Felipe IV, de una longitud aproximada de 60 metros, al 
precio de 48 pesetas metro lineal: bajo las prescripciones que 
se marcan en los pliegos de condiciones facultativas y admi
nistrativas que obran en el expediente, y se hallan de mani
fiesto en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso 
(Costanilla de los Desamparados, 15, bajo), todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tar
de, pudiendo examinarle v enterarse los que quieran inter
venir en la misma hasta la víspera del día señalado al de la 
subasta.

Esta tendrá lugar en el expresado local, y atendida la ur
gente necesidad de dicha obra, el día 14 del corriente mes, y 
á la hora de la una y media de su tarde, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Teniente Alcalde del distrito por delegación 
del Excmo. Ayuntamiento, constituyendo por depósito pro
visional 144 pesetas, ó sea el 5 por 100 de las 2.880, importe 
total de la obra, y á un 10 por 100, ó sea 288 pesetas, la fian
za definitiva, debiendo durar el contrato treinta días, á con
tar desde el en que quede adjudicada en definitiva la subas- ! 
ta, y sujetarse los que intenten tomar parte en el remate al 
siguiente modelo de proposición:

Modelo de proposición.
D    que vive e n . . . . . .  enterado de las condiciones

para la subasta en pública licitación de la construcción de 
un trozo de alcantarilla general que, partiendo de la casa que 
se está construyendo en la calle de Alarcón sobre el solar 
que formaba parte de los designados con los números 2 y 3 
de los ocho en que fué dividida la antigua finca denominada 
Tívoli, y siguiendo por el eje de ésta vaya á verter á la pú
blica de la de Felipe IV, de 60 metros próximamente de ex
tensión, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e ta  de M ad rid , números  respectivamente, conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su car
go, con estricta sujeción á éstas, la construcción de la indi
cada alcantarilla con la rebaja de (tanto por 100) sobre el 
precio de 48 pesetas metro lineal (cantidades en letra).

(Firma del proponente.)
A la proposición, extendida en papel del sello 11.°, se 

acompañará la cédula personal del proponente y resguardo 
que acredite haber depositado en la Tesorería municipal ó 
Caja general de Depósitos la cantidad de 144 pesetas, 5 por 
100 aproximado del importe total del remate; y faltando á 
cualquiera de estos requisito^ será desechado el pliego.

Madrid 2 de Junio de 1890.=E1 Teniende de Alcalde, Fer
nando Jaquete. 380— S

Ayuntamiento de Cádiz.
Por el presente se anuncia la subasta de la renta del de

güello dé reses en la casa de matanza de esta ciudad por 
los años económicos de 1890 á 91, 91 á 92 y 92 á 93, al alza de 
la cantidad de 80.000 pesetas por cada año económico.

Dicho acto se celebrará á las dos de la tarde del día 7 de 
Julio próximo, efectuándose subasta simultánea en Madrid 
en lá Dirección de Administración local (Ministerio de la Go 
bernación), y bajo la presidenci'a del funcionario que.designe 
el Excmo: Sr. Ministro de la Gobernación, y en Cádiz en la 
Casa Capitular y despacho del Sr. Alcalde, con la presidencia 
de éste ó quien le sustituya y asistenciá del Notario que ha 
de levantar la correspondiente acta.

Las proposiciones se verificarán por pliegos cerrados, re
dactados con sujeción al modelo adjunto y en papel del 
sello 11.°, no admitiéndose proposiciones en la baja del tipo 
señalado.

Para tomar parte en la subasta hay que consignar antes 
como depósito provisional en la Depositaría municipal, en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, la suma de 12.000 
pesetas en metálico ó su equivalencia en efectos públicos al 
tipo de cotización, y para la definitiva aumentará hasta el 10 
por 100 del importe total de los tres años.

Lo que se publica para conocimiento del público.
Cádiz 19 de Mayo de 1890.=E1 Alcalde accidental, Fran

cisco Nicoláu.=Ei Secretario, R. Laraña.

Modelo de proposición,
D. N  N   vecino d e . . . . . .  enterade del anuncio

publicado en la G a c e t a  de  M a d r id , n ú m .. . . . . ,  fe c h a .. . . .  y
en el Boletín oficial de esta providcia, n úm .. . . . ,  fecha........
del corriente año, para la subasta de la renta del degüello de 
reses en la casa de matanza de esta ciudad por los años eco
nómicos de 1890 á 91, 91 á 92 y 92 á 93, y del pliego de con
diciones formado á este fin, se compromete á tomar dicha

. renta en la cantidad de   pesetas.. . . .  céntimos— ..  (en
letra) por cada año económico.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones que se presenta á la aprobación del Exce-
tintísimo Ayuntamiento para sacar d subasta la renta del de
güello de reses en la casa de matanza de esta ciudad por los
años económicos de 1890 á 91, 91 d 92, y 92 á 93.
1.a La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid y 

Cádiz el día, y hora y lugar que previamente se señale por 
los edictos en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

2.a Las proposiciones se verificarán por pliegos cefrados 
extendidas en papel del sello 11.°, con sujeción al modelo que 
al final se estampa, y al alza de la cantidad de 80.000 pese
tas por cada año económico.

3.a El acto de la subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid en el sitio, día y hora y ante el Tribunal que designe 
la Dirección de Administración local, y en Cádiz en el despa
cho de la Alcaldía, con asistencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente en quien.delegue, del Sr. Concejal nombrado por el 
Municipio y:del Notario que designe la Alcaldía.

# 4.a Constituida la Mesa del modo prevenido en la condi
ción anterior, inmediatamente se dará lectura al anuncio de 
la subasta y: al pliego de condiciones; y terminada que sea la 
lectura de estoé documentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación ¡por un plazo de media hora y advertirá álos con
currentes que durante él pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de lá subasta; en la 
inteligencia !de que pasado el plazo y abierto él primer plie
go, no se dará explicación alguna.

5.a Durante el expresado plazo de media hora, los Imita
dores entregarán al Presidente los pliegos qué contengan sus 
proposiciones, rubricando pojr sí mismos las carpetas en el 
acto deja  efitrega, y el Presidente las recibirá, dando á cada

pliego el número que le corresponda por el orden de presen* 
tación, y los dejará sobre la mesa á la vista del público.»

6.a Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fian
za provisional hecha en la Caja general de Depósitos, sus 
sucursales ó en la Depositaría de fondos municipales de esta 
ciudad y la cédula personal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos 
acompañe los antedichos documentos, y una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún concepto.

7.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por el pregonero de orden del Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y al espirar la media hora, el Presidente lo decla
rará terminado. Inmediatamente se abrirá el primer pliego 
presentado y se dará lectura en alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá las demás por el 
orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

8.a En el mismo acto de la apertura, el Presidente decla
rará desechadas las proposiciones si no fueran acompañadas 
del resguardo, del depósito y de la cédula personal del licita
dor, fuera del caso previsto en la condición 6.a y las que no 
se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda, deba admitirse lá proposi
ción, aunque el.licitador manifieste estar confoíme con que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa de entre las presentadas sin 
perjuicio del resultado que ofrezca el acto de la que se cele
bre en Madrid, para conocer con exactitud la proposición que 
resulte más beneficiosa á los fondos de Propios.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos; advirtiéndose que la primera mejora admisible, no 
podrá ser menor de 250 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que lleguen á 10 pesetas, pasa
do el plazo de diez minutos, lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces álos licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga un número de 
orden más bajo.

Si las proposiciones iguales lo fueran en los dos distintos 
puntos de la doble subastarse practicará á su tiempo lo dis
puesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

10. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá los documentos presentados á los licitadores, toman
do nota de la fecha y número de lo de cada uno, para hacerlo 
constar en el acta de subasta y unirlos al expediente con las* 
proposiciones hechas, inclusas las que hubiere declarado 
desechadas, sin más excepción. que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito correspondiente, entendién
dose que renuncian con esto á todo derecho ala adjudicación 
definitiva del remate.

Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el acta 
de la subasta, en la cual habrán de expresarse el número to
tal de proposiciones presentadas, nombres de los licitadores, 
las admitidas y desechadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, significando qué licitadores se han confor
mado con la declaración, recogiendo sus proposiciones y res
guardos, las protestas ó reclamaciones que se hubiesen he
cho y declaraciones del Presidente respecto á su adjudica
ción provisional. Esta acta, que habrá de extenderse segui
damente, será leída en voz alta por el actuario, adicionadas 
á continuación con las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenidú hiciesen los concurrentes, firmadas por las per
sonas qué constituyen la mesa y por los reclamantes que 
quisieren y autorizada por el Notario.

11. Para presentarse como licitador es condición indis
pensable haber consignado antes en la Caja general de Depó
sitos, sus sucursales ó en la Depositaría municipal de esta 
plaza, en efectivo ó en papel de la Deuda, al tipo de cotiza
ción, la suma de 12.000 pesetas á que asciende el 5 por 100 
del valor total de este contrato.

12. El mejor postor á quien se adjudique definitivamente 
el remate, aumentará la fianza hasta completar el 10 por 100 
del importe total de los tres años de duración del contrato, 
cuya cantidad consignará en la Depositaría municipal en 
efectivo metálico ó en papel de la Deuda del Estado, al pre
cio de cotización, ó en bonos de la ciudad, cuya entrega ve
rificará á los diez días de habérsele notificado la aprobación 
del remate pór el Excmo. Ayuntamiento; en la inteligencia 
de que la fianza no se le devolverá hasta que haya terminado 
su compromiso.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva dentro 
de los diez días que se fijan en la cláusula anterior, ó no con
curriese á la formalización del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello con ai*reglo á lo dispues
to en los artículos 19 y siguientes del Real decr-to de 4 de 
Enero de 1883, y de una prórroga, que sólo se concederá por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante, siendo de su euenta el pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la subasta, así como tam
bién el de la celebración del nuevo remate, bajo iguales con
diciones, abonan io el primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para 
la Corporación, satisfaciendo además cuantos perjuicios re
sulten por la demora, y en el caso de no presentarse licita
dores y haber de cumplirse el servicio directamente por la 
Administración, será de cuenta del mismo rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en el 
oportuno expediente. Estas responsabilidades se harán efec
tivas hasta donde alcance de la fianza provisional ó definitiva 
que tuviese prestada el rematante, que le será siempre rete
nida; y si la fianza no fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y por la vía de apremio. Si 
hecha liquidación de aquellas responsabilidades excediera de 
su importe la fianza, les será devuelto el exceso.

14. El contrato no se elevará á escritura pública hasta 
tanto no se apruebe la subasta por el Excelentísimo Ayun
tamiento.

15. Dicho contrato empezará á regir el l .°  de Julio próxi
mo y terminará en 30 de Junio de 1893.

16. El mismo, se entiende ser á riesgo y ventura del rema
tante, y en ningún caso del caudal de Propios.

17. En virtud de lo que se establece en la . cláusula ante
rior, el rematante no tendrá derecho á baja ó indemnización 
alguna de la cantidad en que remate este servicio, sean cua
les fueren las causas que alegaré.

18. Los derechos de la renta que ha de cobrar el asentis
ta de los dueños ó entradores de reses, son los siguientes:

Pesetas.

Por toro ó buey once pesetas veinticinco céntimos. 11*25
Vaca diez pesetas. .................................................  10
Novillos ó utreros ocho pesetas setenta y cinco cén

timos ..........................................................................  8‘75
Por eral, añojo ó ternera seis pesetas veinticinco

céntim os....................................................................  6*25
Cerdos siete pesetas cincuenta céntim os.............  7‘50
Carneros y ovejas dos pesetas cincuenta céntimos. 2 ‘50

19. Corresponde percibir al asentista los derechos de d e 
güello de las reses de todas clases que se cortan para el con
sumo del vecindario en la casa de matanza, de los toros, va
cas, novillos ó becerros que se maten en corridas ó novilla
das públicas, y los de los carneros que se destinan para el 
consumo del Hospital militar ó de cualquier otro estableci
miento ó del público.

20. El dueño de res que tuviese por conveniente entregar 
al asentista los despojos, en equivalencia del derecho de ellos, 
podrá hacerlo; pues es obligatorio para el asentista aceptar
los en todas ocasiones, sin derecho á reclamación de cantidad 
alguna.

21. Los despojos de las reses vacunas constan de la san
gre, las manos, los pies, meolladas, asaduras, corazón, ge- 
tas, vejigas y todo el menudo, el sebo de ésta y también el 
redaño ó tela, los pitones ó astas, el calamón con paladares 
y ojos, la crin de la cola y la piel de los nonnatos con pelo.

Los del cerdo la constituyen: el menudo y la sangre, y el 
de los carneros y ovejas, la cabeza con su meoílada, la len
gua, los pies, las manos, la sangre, el menudo, el redaño y 
los pitones.

22. Será obligación del asentista pagar cuatro hombres, 
cuyos nombramientos propondrá á la Alcaldía, á fin de que 
sean á su satisfacción, los cuales estarán encargados todo el 
año de la limpieza de la casa, que verificarán bajo la direc
ción del Alcaide de ella.

Estos mozos tendrán la obligación de asistir diariamente 
al abrirse la expresada casa, para cerrar los rastrillos á la 
entrada del ganado. Además de dichos mozos habrá los nece
sarios por cuenta del asentista, hasta el número de 10, para 
ayudar á los de la matanza en las operaciones de ella, para 
descornar, tener el pie y echar las reses arriba después de de
golladas, y para coger los cerdos y ayudar á degollarlos; cuyos 
mozos serán también nombrados por la Alcaldía, á propuesta 
deLasentista; y todos quedarán sujetos á ser despedidos por 
dicha Alcaldía^ cuando á juicio de ésta hayan cometido faltas 
en el desempeño de sus obligaciones, proponiendo su reem
plazo inmediato el asentista en la forma dicha.

23. Los enseres de la casa se entregarán al asentista por 
inventario y aprecio hecho por peritos que designen la Cor
poración y el contratista, y en caso de discordia de los m is
mos peritos queda autorizada la Alcaldía para nombrar el 
tercero, por cuyo fallo han de pasar sin ulterior reclamación; 
del mismo modo los devolverá cuando concluya su compro
miso, abonando ó percibiendo el desmérito ó mejora que tu
viesen, según aprecio. La expresada operación tendrá efecto á 
los ocho primeros días al en que tome posesión de la renta, 
bajo la inspección de la Comisión del matadero; pero pasado 
dicho plazo sin haberse verificado esta diligencia, perderá el 
derecho á toda reclamación, entendiéndose se da por entre
gado de todo, consideraudolo en buen estado y que él mismo 
se constituye responsable de ello.

24.' El asentista está obligado á hacer conducir por sus 
mozos á la casa de matanza las reses que se lastimen, y tan- 
topara éstas como para las que se desmanden, deberá tener 
cuerdas suficientes, que renovará siempre que se le ordene 
por la Comisión del ramo, lo mismo que los demás enseres 
de la casa, debiendo tener además una cuerda nueva de 
respeto.

25. El asentista se compromete á mantener y cuidar un 
cabestro para que sirva de guia en los encierros, teniendo las 
condiciones necesarias á juicio de la Comisión de Matadero.

26. Todas las especies de que se componen los despojos, 
quedan á disposición del asentista, sin trabas ni restricción 
para "poderlas vender ó negociar á los precios que tenga por 
conveniente; pero no podrá disponer de aquella, hasta tanto 
que la res de que proceda, sea dada por sana por los Veteri
narios y demás inspección facultativa de la casa.

27. Queda obligado el asentista á observar y hacer que 
sus subalternos cumplan las reglas que se establecieren por 
la Autoridad para el orden interior de la casa de matanza, 
ya sea por su aseo, ó para evitar fraudes, todo sin perjuicio 
de la libertad que le asiste para vender I03 despojos á los 
precios que le acomode; y en general deberá observar las dis
posiciones del reglamento de 24 de Febrero de 1859 y demás 
aplicables al ramo de que se trata.

 ̂28. Es obligación del contratista cuidar de que las cañe
rías que conducen las aguas é inmundicias ai mar, se en
cuentren siempre limpias, lo mismo que costear las obras 
que necesiten, en el caso de que se obstruyan.

29. Es de su cuenta tener siempre lleno de agua el depó
sito contenido en el Matadero, y conservarlo constantemente 
limpio.

30. Dispondrá del agua contenida en el aljibe dé la casa 
para los usos interiores del establecimiento; pero con obliga
ción de conservar siempre medio metro de agua en el citado 
aljibe, de proveer á los empleados y mozos de la que necesi
ten y de facilitar toda la que se consuma dentro de dicha 
casa en el caso de que llegase á faltar.

31.  ̂ La oficina conocida vulgarmente con el nombre de la 
tripería, las habitaciones altas sobre la misma, excepto las 
azoteas, como las dos cuadras que sirven para guardar astas, 
leña y demás útiles, serán entregadas al asentista, quien no 
podrá darle otra aplicación que la que tienen, conservando y* 
entregando todo en su día en el mejor estado de conserva
ción, siendo de su cuenta las composiciones que se necesiten. 
Las azoteas del edificio, han de estar perfectamente limpias. 
El local donde está la tripería ha de quedar diariamente lim
pio, como la nave y almacén, siendo multado el asentista, 
cuando la limpieza no se haga á satisfacción del Alcaide, el 
cual, bajo su responsabilidad dará cuenta á la Comisión de 
toda falta que advierta.

32. El asentista cuidará de no promover contienda alguna 
en la casa, pues por el contrario es obligación suya contri
buir á la conservación del orden y á lá observancia de los re
glamentos que rijan en ella, así como el cumplimiento de las 
disposiciones que al efecto adoptase la Comisión de Matadero.

33. Todas cuantas obligaciones de mozos y servicios que
dan asignadas al asentista, así como el suministro de leña, 
se entiende han dé'set de su cuenta, aun en el ca o de qué 
los entradores ó dueños de reses dispongan de los despojos.

34. El contratista se;obliga á hacer conducir diariamente 
á éxtramuros todas'lás trijpas que resulten de la matanza 
para su elaboración; en lá inteligencia de que cualquiera falta 
que se observe en este punto, será castigada con rigor*
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35. Las infracciones de las cláusulas anteriores darán lu
gar, á juicio de la Autoridad municipal, á la imposición de 
multas que la misma regulará con arreglo á la entidad de la 
falta, dentro de lo que la ley permite y que podrá descontar 
de la fianza, en caso de no hacerse efectivas en el plazo que 
aquella señale, debiendo reponer dicha fianza en el término
de ocho días. .

Precisamente en los días 15 3 ultimo de cada mes, entre
gará el asentista en la Depositaría municipal la vigésima 
cuarta parte de la cantidad que en cada año le corr3sponda, 
según el remate.

36 En el hecho de faltar a los pagos en los días que se 
han designado, se dispondrá por la Alcaldía la intervención 
de este servicio y su administración por cuenta del asentista, 
bajo la responsabilidad de su fianza, adoptando las medidas 
que estime convenientes, sin perjuicio de dar cuenta á la 
Municipalidad. * #

37. Será de cuenta del asentista el pago de cualquier de
recho ó contribución, impuesto ó arbitrio que por el Tesoro 
se establezca sobre la renta del degüello de reses.

38. Los licitadores podrán ceder y traspasar los derechos 
qué nazcan del remate; pero necesitarán la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento, según lo expresa el art. 24 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, como asimismo podrán ser 
representados por la persona que designe con poderes espe
ciales, á tenor de lo dispuesto en el art. 15 de dicho Real de-

^ 39° Todos cuantos incidentes ocurran sobre la interpreta
ción de las condiciones de la subasta, se resolverán con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y como supletorias las especiales obligaciones consignadas 
en este contrato, y para toda ciase de reclamaciones y dife
rencias, quedará sometido el contratista al fuero administra
tivo ó contencioso-administrativo del Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz. t ¿

40. El rematante está obligado al pago del costo que ten
gan la inserción de los edictos en la G a c e t a  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, el del papel que se invierta en 
el expediente, los derechos de los Notarios que levanten las 
actas de las diligencias de los remates que se verifiquen en 
Madrid y esta capital, la escritura de compromiso y su copia 
y la impresión del pliego de condiciones en el número de 60 
ejemplares.

Cádiz 22 de Marzo de 1890.=Francisco Mcolau.
D. Rafael Laraña y Ramírez, Abogado de los Tribunales 

de la Nación, y Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Certifico que el pliego de condiciones que antecede esta 
conforme con su original, á que me remito.

Y en cumplimiento á lo que dispone el párrafo primero de 
la circular del limo. Sr. Director general de Administración 
local de 19 de Abril de 1883, expido el presente, que visará el 
Sr. Alcalde accidental de esta ciudad, en Cádiz á 19 de Mayo 
de 1890.=V,° B.0=Nicoláu.=Rafael Larana.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Antonio Espejo y Yalverde, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, como auxiliar del Sr. D. José Cotta y Serna, 
Magistrado de Audiencia de lo criminal, y Secretario de Sala 
en la de este territorio.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito del Cam
pillo contra Joaquín Martí Barbera sobre denuncia. falsa y 
tentativa de estafa, se ha señalado por la Sala para la cele
bración del juicio oral el día 27 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, para cuyo acto ha de comparecer como testigo 
José Ramos Peña, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, por lo qué se verifica la citación por medio de la G a c e 
t a  de Madrid  para que, llegando á conocimiento del mismo, 
pueda comparecer ante el local de esta Audiencia referido 
día y hora.

Y con el fin de que tenga efecto la inserción de la presen
te en dicho periódico, la expido y firmo en Granada á 31 de 
Mayo de 1890.=Antonio Espejo. J—3308

Juzgados de primera instancia.
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
fecha de hoy, dictada en el sumario que >e instruye por 
muerte de José Jiménez Lucas, conocido por José el de la tía 
Isidrita. de esta vecindad, soltero, mozo sirviente, de sesenta 
y seis años, cuya naturaleza se ignora, si bien se dice que lo 
era de un pueblo de Galicia; teniendo noticias este Juzgado 
por otra parte que era natural de la provincia de Murcia, sin 
que consten sus nombres, ha acordado se cite de compare
cencia ante este Juzgado á los parientes más cercanos del in
terfecto, los que habrán de presentarse en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  de Ma d r id ; previniéndo
les que de no verificarlo en dicho plazo para usar de su dere
cho en las actuaciones indicadas, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Asimismo ha acordado S. S. que por medio de la presente 
se les ofrezca dicho sumario, como se verifica; apercibiéndo
les, yo el Secretario, que de no mostrarse parte en el mismo 
dentro del plazo indicado, les parará asimismo el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación y ofrecimiento de 
las acciones civiles y criminales á los parientes del referido 
José Jiménez Lucas, cumpliendo con lo mandado, expido 
ésta en Almendralejo á 13 de Mayo de 1890.=V.Ü B.,°=EÍ 
Juez de primera instancia, Bayo.—El Secretario, Pablo Sán
chez Calderón. , J—2900

i ALMERIA
D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, por auto de 7 de los corrientes, dictado 
en querella criminal que sigue el Procurador D. Braulio Mô  
reno Gallegos en nombre deD. Joaquín María López, por sí y 
como representante legítimo de su esposa Doña Natalia Pe 
rez Ruiz contra D. Emilio Arias Reyna Huertas, Doña Gar- 
men Arias Reyna Huertas, Doña Teresa Arias Reyna Huer
tas y Doña Rosario Arias Reyna y Huertas sobre injurias y 
calumnias, se ha mandado emplazar á Doña Carmen Arias 
Reyna Huertas, para que dentro del término de quince días 
comparezca ante la Excma. Audiencia territorial de Gradada 
para nombrar Procurador que le represente y defienda; bajo

apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lagar en derecho.

Almería 9 de Mayo de 1890.—El actuario, Francisco Pérez 
Amor. 2901

ARCHIDONA
D. Enrique Miranda Godoy, Juez municipal de esta villa, 

é interino de instrucción de la misma y su partido por tras
lación del propietario.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de cinco 
cerdos, cuyas señas se expresarán a.1 final, que fueron roba
dos la noche del 28 al 29 de Abril anterior, en el cortijo de 
Calderón de este término, que labró Francisco «Román Gar
cía, abriendo para ello un agujero en la pared que da al co
rralón donde aquéllos se encontraban con otros, siendo tres 
de la propiedad del referido, y los otros dos pertenecientes á 
la propiedad de D. Francisco Miranda Checa; y casô  de ser 
habidos, los pondrán á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitima 
adquisición.

Dado en Archidona á 3 de Mayo de 1890.=Enrique Mi- 
randa.=Por mandado de'SÍ S., Enrique Ayuso.

Señas de los cerdos.
Uno n^gro, macho, castrado, con la mano derecha algo 

blanca.
Otro hembra, del mismo pelo, y ambos con la oreja iz

quierda hendida y en la derecha una mosca por detrás y des
puntada.

Otro negro, careto, castrado.
Otro colorado, sin castrar, y ambos con dos hendiduras 

en cada oreja.
Y otro hembra, colorada, orejizana, y todos cinco de ocho 

á nueve meses. J—2881
BARCELONA —HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Pi- 
juán, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contaderos 
desde el de la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por el delito 
de falsedad de un documento público oficial; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho Ramón Pijuán, poniéndolo en las 
cárceles de esta ciudad y á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de !890.=Félix María Ba
ilarín. =Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J-—2882

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.  ̂ u

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Eduar
do Santos Palomo, de veintisiete años de edad, soltero, di
bujante, natural de Málaga, vecino de esta ciudad, en la calle 
del Mediodía, núm. 5, piso primero, de estatura regular, sin 
barba y con bigote corto, color moreno, pelo negro, nariz re
gular y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, dentro del término de diez días, á contar desde ía 
inserción de la presente, para la práctica de una diligencia 
de justicia acordada en méritos de la causa que contra el 
mismo se instruye sobre hurto; con apercibimiento, en caso 
contrario, de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar .

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición, 
del referido Eduardo Santos Palomo.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo dé 1890.=Félix M. Baila* 
rín.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar. J—2883

INCA
D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de primera instancia 

del partido de Inca.
Por el presente edicto se llama á los que se crean con 

igual ó mejor derecho que Juana Ana, Magdalena, Juan, Ma
ría, Pedro Antonio y Francisca María Mayol y Cañares á las 
herencias de sus tres hermanos germanos Margarita, Pedro 
José y Miguel Mayol y Cañares, que fallecieron siendo solte
ros y sin que se tenga noticia que hubiesen otorgado testa
mento ni otra disposición de sus bienes, la primera y último 
en la villa de Pollensa de donde erán naturales y vecinos, y 
el segundo, natural que también era de la propia villa, en el 
Hospital militar de Santiago de Cuba, siendo soldado del 
primer batallón del segundo regimiento de infantería de Ma
rina, en 23 de Noviembre de 1868, 22 de Octubre de 1875 y 8 
de Agosto de 1887 respectivamente, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de sesenta 
días%en el expediente ante el mismo promovido por el Procu
rador D. Juan Llobera en nombre de los referidos Juana Ana, 
Juan, María, Francisca y Magdalena Mayol y Cañares.

Dado en Inca á 14 de Mayo de 1890.=Rafael Gisbert.= 
Ante smí, Juan Bennasar. Ñ—1949

LUCENA
D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Santan

der y Hernández, de veintiséis años, soltero, bracero; José 
Zamora y Hernández, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
y María del Socorro Hernández y Galindo, de cincuenta años, 
viiida, sin profesión, y todos tres naturales y vecinos de Oca- 
ña, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desdé la in
serción de éste en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia de reconocimiento y careo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio qué haja 
lugar con aíréglo á la ley.

Dado en Lucena á 10 de Mayo de 1890.=Joaquín Mo- 
reno.=El actuario, Pedro Romero. J—-2994

MADRID—NORTE
Én virtud de providencia dictada por el Sr. Jiiez de pri

mera instancia del Norte de esta capital en autos ejecutivos 
que ante el mismo penden á instancia del Sr. Conde de Pe-

ñalver contra la testamentaría del Excmo. Sr. D. José de Ca
denas y Elias, se saca por segunda vez á la venta en pública 
subasta bajo el tipo de 75.000 pesetas.

Un censo de 100.000 pesetas de capital y 2.500 de réditos 
ánuos, á razón del 2 y 1[2 por 100, que impuesto sobre el es
tado de Garcíez paga la Excma. Sra. Duquesa de Sanlúcar, 
como procedente de la testamentaría de Altamira y de la Fá
brica y Cabildo Catedral de Salamanca, cuyo derecho real 
adquirió del Estado el finado deudor D. José de Cadenas y 
Elias, y se halla inscrito á su favor en el Registro de la pro
piedad de Mancha Real.

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Mancha Real el 
día 7 de Julio próximo, á las nueve de su mañana; y se pre
viene que para tomar parte en la subasta deberán los licita-»- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado la can
tidad de 7.500 pesetas, á los fines del art. 1.500 de la ley de 
Enjuiciomiento civil; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo señalado; y que los títu
los de propiedad del mismo se han suplido con certificación 
de lo que respecto de ellos resulta en el correspondiente Re
gistro, que podrán examinarla en la Escribanía del que sus
cribe, donde estará de manifiesto, los que quieran interesarse 
en la subasta, y deberán conformarse con ella, sin que ten
gan derecho á otros documentos.

Madrid 26 de Mayo de 1890. =V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R. Zapata, =E1 actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. X—1946

En virtud de providencia dictada en 23 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, por consecuencia de demanda ordinaria de mayor 
cuantía deducida por D. Rafael Yallet y Piquer contra Don 
Manuel Marín del Campo y Sánchez Guerrero, D. Andrés 
Contreras y Marín y D. Guillermo Sanford y Pioche, sobre que 
se declare caducado cierto embargo, de la qué se ha conferi
do traslado á los demandados, se emplaza por segunda vez 
por medio de esta cédula á los referidos Sres. Marín, Contre
ras y Sanford, para que en el improrrogable término de cinco 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se les declarará en re
beldía, dándose por contestada la demanda.

Madrid 26 de Mayo de 1890.=E1 Escribano, Pedro Mariano 
de Benito. X—-1947

En virtud de providencia dictada en 21 de Mayo último 
por el Sr. Juez de primera instancia del Norte de esta capital 
en autos promovidos por D. Ramón de Lorite y Sabater con 
sus acreedores sobre quita y espera, se cita por medio de esta 
cédula á los acreedores, cuyo domicilio se desconoce, D. Juan 
García, D. Joaquín Sánchez Moreno, D. Venancio Prada, 
D. Antonio Villalba, Doña Concepción Répide- y D. Joaquín 
Amador, para que comparezcan en dicho Juzgado el día 25 
del actual, á las nueve de su mañana, á fin de celebrar junta 
sobre la proposición de convenio; previniéndoles que deberán 
concurrir con el título de su crédito, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1890.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R. Zapata. =E1 actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. X —1948

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en 
este día de la fecha, en el sumario que instruye por delito de 
imprenta, se cita á D. Bernardino Martín Minguet, cuyo do
micilio y residencia se ignoran, para qué comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con el objeto de declarar y ser 
oído conforme á lo dispuesto en el art. 486 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibido que de no concurrir por 
virtud de este llamamiento, quedará incur so en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1890.=V.° B .°=Peña.= 
El Secretario, Recaredo Culebras. J ~ 2888

MARCHENA
D. Valentín Escribano y Riva, Juez de instrucción de este, 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial de la Nación practiquen las más activas dili
gencias á descubrir el paradero de las caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, y que fueron hurtadas de la de
hesa de Monte Palacio, de este término, en la noche del 17 de 
Mayo último; y siendo habidas, las pondrán con sus tenedo
res á mi disposición, si no acreditan su legítima procedencia; 
pues en ello está interesada la administración de justicia.

Marchena 7 de Mayo de 1890.=Valentín Escribano. =Por 
su mandado, José M. Arroyo.

Señas.
Un mulo de pelo negro, de seis años, entre mediano, des

cubierto de caderas, entero, y sin hierro.
Y otro mulo tordo, también mediano, de doce años, he

rrado en la cadera izquierda y tabla derecha del cuello con un 
hierro* * J—2889

MORON
D. José Bellmont Alcora, Juez de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego López, 

que se dice ser vecino de la Algaba ó Sevilla, haber habitado 
en la calle Conde Negro de dicha capital, y ser soltero, tra
tante de caballerías, de unos cuarenta y cinéo añés de edad, 
de estatura alta, de medianas carnes, moreno, pelo negro en
trecano, cejas al pelo, ojos pardos; viste pantalón y chaleco de 
paño negro, marsellé de paño color dé pasa, sombrero de alas 
anchas color de romero, borceguíes de becerro blanco, para 
que en el término de diez días posteriores al de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa por hurtp'dé cerdos? bajo 
apercibimiento dé declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reifíá RegeU-r ' 
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y supli
co á todas las Autoridades y agentes de¡ lat polipía Judicial 
procedan á la busca, detención y conducéión á iá cárcel de 
este partido de dicho individuo caso de ser habido; advirtien:- 
do que dicho individuo es de presumir se encuéntre dentro 
del territorio de Sevilla. / ; . \'

Dadq en Morón á 11 de Mayo de 1890. =  José Bellmónt,==r 
De orden de S. S., Alejandro Vatte. 4 A ’ j-^2890
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PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de Palma de Mallorca.
Hago saber que en este Juzgado y ante la Escribanía del 

infrascrito actuario se ha presentado una demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía á nombre de Doña María Gomó
la y Mir, vecina de esta ciudad, contra su hermano germano 
Juan Gomila y Mir, á fin de que á su tiempo se declare la 
presunción de muerte de éste, cuya demanda fue admitida en 
providencia del día de ayer, y se acordó conferir de ella tras
lado al repetido demandado Juan Gomila y Mir, emplazándo
le para que dentro de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos personándose en forma.

En su virtud, y siendo desconocido el domicilio de dicho 
demandado Juan Gomila v Mir, expido el presente edicto 
para su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia y en los sitios de costumbre de esta capital, 
para que le sirva de emplazamiento en forma, y comparezca 
si le conviniere dentro del repetido término de nueve días, 
contados desde la publicación de este edicto en la misma Ga
ceta de Madrid.

Dado en Palma á 18 de Abril de 1890.—Rafael Alvarez 
Peralta. —Ante mí, Antonio Tomás. X—1950

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA, EMISIÓN DE 1886

Sorteo 16.*
Celebrado en este día. con asistencia del Notario D. Luis 

G. Soler y Plá, el 16.° sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, según lo 
dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 10 de Mayo de 1886 
y Real orden de 13 de Mayo de este año, han resultado favo
recidas las 11 bolas números 572 576, 1.681, 2.127, 2.898, 
3.75], 3.815, 6.973, 7.092, 7 301 y 9.830.

En su consecuencia, quedan amortizados los mil y cien 
billetes números 57.101 al 57.200, 57.501 al 57.600, 168.001 al
168.100, 212.601 al 212.700, 289.701 al 289 800, 375.001 al
375.100, 381.401 al 381.500, 697.201 al 697.300, 709.101 al 
709.200, 730.001 al 730.100 y 982.901 á 983.000.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Julio 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 1.° de Junio de 1890. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1952
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tes, según acuerdo de la junta general del 16 de Mayo próxi
mo pasado:

Cupón núm. 3 de acciones de capital.. Pesetas. 35 
Cupón núm. 1 de acciones beneficiarías » 5
Cupón núm. 1 de participaciones de 

fundadores  » 5‘555
Madrid 2 de Junio de 1890.=Un Administrador, L. Vi- 

llars. X—1942

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización. oficial del día 3 de Junio de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS    ""r — m-™

Di# 2. Día 3.

Yattd* p«rp«taa *1 4 por 100 in te rio r... 77*55 77*50-55-65-60
78*15 77*70-75-80-85

fin cor. fír„ 
cambio m. 77*775 

78*15-20 
fin cor. fir.,
0*50 prima, 

j . 77*80 77*70-60-55-65-80
. 77*75

series ó? y jBT, 100 y 200pesetas. 77*55 77*70-75-60
f¿*na id» ai 4 por 100 exterior.  ...............  80*50 80*20-30-25

nc publicado. 80*45 »
p t quena . 80*60 80*40-50

t itixt amortizabU al 4 por 10o..................... 90*10 90*10-05-10
pequfñss. 90*10 90*15-20-05-10

filíete* hipotecario* de Caba, 1886. . . . .  108*10 108 íq0-l08*05-10-20
IOS'15

Sanco Hipotecario de Fspafia. — CédnUn
&1 5 por 100........... ................. ............ 109*65

Accione* del Banco de Sspafia... . . . . ___ 413 OjO 413 0[0
cmm de la Compañía arrendataria de ta

baco* (carpeta* proTÍaionates).. . . . . . .  • »
Idem id. id. id. acciones al portador  102*25 102*25*102 0[0

no publicado, loe fl[0 »

C am bios o fic ia le s  s o b ra  p la z a s  dt*l R e in o .

DAfcO BENEFICIO Dijo BENEFICIO

¿lbs.cete¿.... 0*25 » Logroño  0*25 *
iücoy  0*15 € L orca...  0*S& »
Alicante  0*20 » L u g o ,..  0*25 »
A lm ería,...., 0*26 • M álaga.... 0‘ié  •
Avila*.. . . . . .  0*26 » Murcia   0*25 *
Sadajoz.. •. • . 0*25 » O re n s e .. , , . .  0*25 *
Barcelona... .  0*20 » Oyiedw  0**5 »

  0*80 » P a lenc ia ...., .»
5 iíbno.   0UE » P.* Mallorca. 0**5 *
ilurgo». . . . . .  0**5 ; » Pamplona. I . 0**6 *
Oáoereá... . . .  0*25 * .Pontevedra*. 0*25 »
C á d i z . . , . . 0*15 » R eus.. . . . . . .  o*R " •
Cartagena.. .  0*16 «* Salamanca... o*tfc »
CaateUñn.. . .  0*25 1» S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*26 * Santander:... 0*1$ »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*36 »
Csrufls.  0‘2fe * Santiago ..... 0*15 »
Cuenca,  0*30 » S e g o v ia ...., 0*25 »
Ferrol.   0*25 * Sevilla. . . . . .  0‘to »
h a ro n a .. . . . .  0*25 » Soria  0*20 •
$ ijón .  0*25 » Tarragona... 0*25 »
granada.. . . .  0*25 » T a l.* ae laR / »
Guadalajara.. 0*25 * Te.uel  »
R aro .. . . . . . .  0*26 »_ Toledo.. . . . . .  0l25 »
H u e lv a ...... 0*26 » T u d ú a .... . . .  0*60 *
Kuetc*.. . . . .  0^5 » V a len c ia .... 0*15 *
J a é n . . . . . . . .  0*2i  * V alladolid,,. O'SS »
JerezFront.*» 0*15 * V ig ^ .. , . . . . . .  o-lü *
L e ó n . 0*26 * Vitoria  0éi t  »
L é r id a , . . , , ,  0*15 » Z a n o ra ... . . .  o4f* »
Uname, i . . . ,  0*20 * Zaraeoza.., {? 15 *

I
B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 2 DE JUNIO DE 1890
/ Deuda perpetua al 4 poi 100 e x t e r i o r . á 76*85
i Idem ía. ía. interior   á »

Mondos espam-\ Idem amortizable al % por 100.  .........  é *
jw . . . . . . . . . . j 3 por 100 ex te ric r .... . , .  *......................... á »

¡ Deuda amortizabíe al % por I00 exterior, i  45*30
\ Obligación»# de Cuba..............................  £ 620 00

Fondor f t ance-f 8 por 100. . . ........................      £ 91*55
se t,............. (4 l | i  per 100. .......................   á 106*30

Convotidadoe ingleíofl (* 3*4 por OtO'i . . £ 98*00

C am bios o fic ia les  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra e s te rlin a /26*31 pesetas.
ídem, á ocho dias vista, id. id., 26*28 id.
Idem, á 90 días vista, id. id., 26*20 id.
Farie, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*70.
Idem, á ocho días vista, id. id., 4*60.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1890.

I TE M PER A TU R A  
A LTURA y humedad d el aire.
• del 1.... 1.......... ..

c a d i c  barómetro term ó m e tro  DIRECCIÓN S 8 T A D  ) uwxv/lq reducida "" — -----
¿ 0o y en Hnmeue» y ciase del viento, del cielo,

milímetros Seco. ctdo.

fe mafiana. . 708*70 11*8 10*2 E....... Calma. Nuboso.
2 mañana.., 709‘24 17*1 13*8 S . . . .  B." lig. Idem.

12 del d i a . . .  708*78 24 *3 14*8......S........Calma Idem.
I de la tarde. 708*11 22 3 H*5 ) . . .  Idem .. Idem.
i de la tarde. 707*92 21*0 18'8 OSO.* Idem .. CasiJesp.*
tda laneche  708*81 15*0 10*9 OSO.¿ Idem .. Idem.

Temperatura máximauM aire, á 2a sombra. . . . . . . „ 2 5 * 2
Idem mínima. •  ....................         9̂ 0

D i f e r e n c i a * <10*2 
Temperatura máxima al fiol, 4 dos metros do la tierra 30*6
Idem Id. dentro dé una esfera dé cristal. . . . . . . . . . . . .  63*8

Diferencia  ...........   33*2
Temperura máxima i  cielo descubierto, junto A la

tierra vegetal ó laborable...............     36*0
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . .  * . . . . .  • .» . . .  • ,  • . « . . ,  * -8*2

Diferencia. , .  27*8

Velocidad del viento #n U súíU w ?v veinticuatro horas
(kilóm etros)............................................................................. 217

Oscilación baronaétric*, id . (súlfruotrntO   2*3
Altura id, con respecto i  l& media anual, á las nueve

de la n och e. .................    1*8
Lluvia en lu» ólticfta* veinticuatro horas («RÍll*t«tro%iy »

Despachos telegráficos recibióos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos as ía Península á las 
nueve de la manana, v en Fruncid é Italia, á las siete, el dia 
3 de Junio de 1899.

Alturs Diree-
baromótrica Tempera- '  Fuersa

á 0* tura ción K*ta<lo Xsiado
LOCALIDADES 7 «í nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Seba*úán. 765*3 16*6 S O . . .  Calma. Despajado. Tranq.*
Bilbao  764*7 19‘t  S E . . .  B r isa .. Idem   »
O v ied o .  763*5 15*8 N . . . .  Idem .. Idem   »
Coruña(7 h.)  763*3 15*5 NNE . Calma. Idem. Tranq.*
Santiago  763*7 18*1 N E .. .  Id em .. N u b o so ... »
O r e n s e ,. . .  765*0 17*7 N . . . .  B risa .. Despejado. >*
Pontevedra..
Vigo. . . . . . .  764*5 17*3 N . . . .  Caima. Idem . . . . .  Tranq.1

Oporto  766*1 19*0 a Viento. Nuboso. . . ídem .
Lisboa (S H.) 763*9 16*8 N . . . .  B.‘ fte . Despejado. Oleaje.
Cáceres.........
fadajoz  763*2 22*5 E Caima. Idem. . . . .  *

8 . Fern.(7h.; 763*7 12*6 NE. . .  Id em .. Idem  Picada-
S e v i l l a . . . . .  _
líá laga . . . . .  763*7 18*7 E S E .. Viento N u b o so .,.. Trauq.*
G ra n a d a .... 762*8 18*6 N E .. .  B risa.. Idem   »

¿ f ic a n te . . . .  763*5 1«*8 NE. . .  Viento C ubierto .. O leaje.
M urcia.........
V a le n c ia .... 765*7 19*8 NE. . .  B risa.. N u b o so ... *
faina*  ,
jí&rcelon*... 765*7 18*8 E . . . .  Id em .. C asicub,*. Tranq.*

Teruel  765*2 U ‘1 NE. . .  Calma, Nuboso. »
Z a r a g o z a ... 764*6 18*2 N O .. .  B risa.. Despejado. »
Soria  » » N E . . . Caima. Idem. •
B u r g o s . . . - .  764*1 15*2 S . . . .  Id em .. ídem . . . . .  »
L e ó n . , .   765*8 13*0 ESE .. Id em .. ídsis.. . . . »  »
V allad olid .. 765*0 18*0 N E .. .  Brisa.5. ídem . . . . .  *
Salam anca.. »  18*0 S E . . .  Calma. I d e m . . . . .  »
Segovia  764*4 16*0 N N E . B.Mig.* Idem. . . . .  »

Madrid  765*4 17*1 S   Id em .. Nuboso. . .  »
E s c o r ia l . . . .  763*9 16*8 N E .. .  Cslm a. Idem   »
CiudadReai. 766*0 16‘0 S E . . .  Brisa.. Tdera  »
A lb a ce te .... 761*8 lá*5 E  Idera.. Idem   *

parta  . 765*3 14*1 E. . . .  Calma. C asicub.*. »
f ir is -N e z ,...  763*5 41*0 u . „ . .  Viento. M eo . . .  »
St. M athieu. "63*9 13*4 O  B .e fte. C ubierto..
l« íad *A ix ... 766*9 8*6 E Id. lig* Nuboso. , .  »
Biarritz. . . .  765*3 14*0 S E . . .  Idem .. Idem  »
Cíermoat. . .  766*5 11 2 N O ...  Caima. Despejado. *
ferp iñ áu . . . 765*8 15*0 O . . . . .  L.* U ». Casi c u b / .  >
li s io .  . . . . . .  764*2 14*5 E Id. fte . Brum oso.. ^
Niza...................  765*1 17*0 N E .. .  Id.lig.* Despejado. »,

Roma. .» » . .  763*3 16*6 N . . . .  Calma. C asicub.*. »
Ñ ip ó le s . , , . .  765*2 17*6 E   id « m .. Despejado.
P a ie r m o ... ,  765*4 .19*0 E . , . .  B .a íig . Idem   *
frftlU. . . . 7 6 3 * 0  21*1 N O ... Id em .. I d e m . . . , .  »

i.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  a y e r , h a  llo v id o  e n  A lm e r ía , B a r c e lo n a , C h e n c a ,  
M u rc ia , M á la g a , P a lm a  y  T e r u e l.

F a lta n  d a to s  d e  A lm e r ía , G ra n a d a , G e r o n a  y  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consuma en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas*. »."• •>.. *».. ..  .■ ■ 246
Cafnerós... #
Corderos. 880
Lechales. p
Terneras... •». .■» • •« .« • •« .. . . . . . . . . . . . . .  ,*•>.«.. 83

T o t a l ..................  1.209

Su peso en kilogramos.,,.... r 58,298

r Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*36 pesetas el kilogramo*
Cordero, de 1*25 á 1*45 pesetas el kilogramo.

¡ Del parte remitido por la Administración principal de Chais- 
! mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cént».

Toledo................................................................  12.913'19
Segovia......................................   1.002 33
Norte......................................................   9.625*57
Bilbao...............................................................   1.383‘60
Aragón.........................................   1.26139
Valencia................................................................  2.684*33
Mediodía...............................................   14.359*61
Ciudad R ea l.. ...................................................... 3.798*29
Imperial ....................................* ..............  882*55
Arganda................................................................ 386‘71
Correos.............................................    35094
Matadero de vacas..................     16.234*19
Idem de cerdos...........................................   »

Total.   ....................  64.882*70
Recaudado eri igual fecha el ano anterior ........ 43.620*71

Diferencia en más............................  21.261*99

■ Madrid 3 de Junio de 1890.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Grobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PBSBTAí

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda íd e m ................ ..  15
Tercera ídem....................... 12‘50

IDMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
11 Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes ál de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscrítores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pagó de cada uno de los ejemplarea 
que se pidan.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LBQ1S- 
íFÍ lativa del Gobierno y Adminisfr ación civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto ttfk 
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, sa 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
loa precios siguientes:

Península..   8 pesetas.
Provincias de Ultramar.. .  . 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península come 
de Ultramar, cuyos pedidos exeedar. de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la nublicación que sa re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería dal 
Ministerio de Gracia y Justicia. —1

SANTOS DEL DÍA

San Francisco Caracciolo, fundador, y Santa Saturnina, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.— A las nueve. — (Inauguración).— 
Función 1.a de abono.-—Turno impar —De Madrid á París.— 
Dos canarios de café.~-La Chiclanera.—El año pasado $or agua.

PRINCIPE ALFONSO.-—A las nueve.—(Moda).—La Vir
gen del Mar.— Las hijas del Zebedeo.

PRICE.—A las nueve.—Variada función de ejercicio^ 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en que toma- * 
rán parte Mr. Leo y los principales artistas..

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve.—

Función de gran interés.—Desafío con apuesta de 500 pese
tas entre saltadores españoles é italianos; pormenores en el 
cartel, y: - y  ,;vv- -,.:í

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Moda).—Escogido 

programa de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómícosy acro
báticos. . ^  5

Entrada general 50 céntimos. ;
PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Novena corrida de 

abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de la 
Eicma. S m  Marquesa viuda de Saltillo, dé Sevilla, que se
rán estoqueados por Rafael Molina (Lagartijo) y Rafael Gue
rra (Guerrita), con sus respectivas cuadrillas.


